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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
ta (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
. '<

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: A fin de prevenir las dudas que pudie
ran suscitarse con respecto á la inteligencia y aplica
ción del art. 9.º del Real decreto de 20 de Enero último, 
y en relación coa lo preceptuado en la primera dispo
sición transitoria del mismo; S. M. la R ein a  Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien declarar:

1.° Que el párrafo segundo de dicho art. 9.® sólo es 
aplicable á la provisión de Registros correspondientes 
al tumo 3.° ó de méritos, y no á los que hayan de 
proveerse en los turnos 1.° y 2.°, ó sea de clase y an
tigüedad, y de antigüedad absoluta:

2.® Que dicho párrafo se entenderá aplicable aun 
álos Registradores que con posterioridad al 27 de 
Enero último, en que se publicó el referido Real de
creto, obtengan Registros pendientes de provisión en 
la referida fecha; pero no se aplicará á los Registra
dores aspirantes á esos mismos Registros, para el 
efecto indicado en el citado art. 9.°

I)e Real orden lo digo á Y. I, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardeá Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Febrero de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 27 de No
viembre último lo siguiente; .

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Doctor D. Marcelino de Salix 
en nombre de Doña Ana Garcés de Marcilla, D. Luis 
Bordín y de Doña María de las Mercedes Gordón por 
sí y en nombre de sus hijos contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 6 
de Junio de 1884, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto á nombre del Conde de Argillo y de Mo- 
rata contra el acuerdo de la Dirección general de De
rechos y Propiedades del Estado, que declaró firme y 
subsistente la venta de las dehesas Valdona, Java- 
ción, Cucanes y Dehesilla, de los Propios de Chodes, 
en la provincia de Zaragoza.

Resulta:
Que en 1877, á nombre del Conde de Argillo se so 

licitó de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado la nulidad de la venta de las dehesas 
que, como procedentes de los Propios de Chodes y su 
anejo Villanueva de Jalón, se subastaron en los días 
15 y 16 del mes de Febrero del expresado año de 1877, 
ó que si la nulidad no procediera, que se impusiese á 
los compradores la obligación de cumplir Con los de
rechos que asistían al Conde sobre las dehesas:

Que previa la instrucción de expedienta, la Di
rección, en 16 de Abril de 1879, acordó desestimar la 
instancia y declarar firmes y subsistentes-las ventas, 
dejando para cuando se terminara el juicio entablado 
por el Ministerio fiscal en el Juzgado de La Almunia 
en 1852 sobre incorporación al Estado de los derechos 
señoriales que decía tener el Conde de Argillo y re
cayera sentencia firme, el resolver lo que en su caso 
proceda:

Que reclamado este acuerdo para ante el'Ministe- 
rio de Hacienda, previo informe de la Dirección gene
ral de lo Contencioso, recayó la Real orden de 6 de 
Junio de 1884, al principio citada, desestimando la al
zada y confirmando el acuerdo de la Dirección; Real 
orden que se funda principalmente en que, si bien por 
Real sentencia de 11 de Febrero de 1843 se amparaba 
al Conde en la percepción de las prestaciones que ha
bía percibido sobre las expresadas fincas, el Ministe
rio fiscal entabló ante el Juzgado de la Almunia en 
1852 demanda sobre reincorporación al Estado de los 
derechos señoriales que invocaba el Conde, mientras 
que no se fallara este pleito, la Administración no po
día reconocer gravamen alguno sobre las fincas:

Que comunicada la Real orden al Alcalde de Zara
goza para que la notificara al interesado, hizo entre
ga del pliego que la contenía á D. Juan Lorenzo Ma
nuel, apoderado general del Conde de Argillo, y 
consta que este apoderado firmó el recibo el día 2 de 
Julio de 1884:

Que el Director D. Marcelino de Salix en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda ante este Con
sejo contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuese revocada, y de que en su lugar se 
reconozcan por la Administración los gravámenes y 
derechos que legítimamente correspondían al causan
te de los que demandan ó que se declarara la nulidad 
de la venta de las enunciadas fincas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque segúnjconstaba del expediente, la Real 
orden se notificó el 2 de Julio de 1884 por lo que la 
demanda presentada el 8 de Octubre de igual año re
sultaba fuera de plazo, y además porque el acuerdo 
transcrito en la Real orden reclamada no rechazaba 
en absoluto ni decidía acerca de los derechos invoca
dos por el demandante, sino que aplazaba su resolu
ción al resultado del litigio:

Yista la base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 
1881, que para presentar demanda contra las resolu
ciones del Ministerio de Hacienda fija el plazo de dos 
meses cuando el interesado tiene su domicilio legal 
en la Península:

Visto el art. 25 del reglamento para la ejecución 
de la ley citada, que declara que los términos comen
zarán á correr desde el día siguiente inclusive al de

la notificación administrativa hecha del modo que 
prescribe el reglamento:

Considerando:
1.® Que según consta del expediente gubernativo 

al margen de la comunicación pasada al Alcalde de 
Zaragoza para que notificara la Real orden al apode
rado del Conde de Argillo, firma el recibo con este 
carácter D. Juan Lorenzo Manuel expresando haber 
tenido lugar la entrega el 2 de Julio de 1884.

2.® Que comparada esta fecha con la de 8 de Octu
bre del mismo año de 1884 en que se presentó la de
manda, es evidente que resulta fuera de plazo.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir el recurso de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1887.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada ante este 
Ministerio por la casa Ganon y compañía contra lo 
resuelto por la Junta arbitral que confirmó el adeudo 
y recargo impuesto en la Aduana de Pasajes á 780 
kilogramos pizarras con sus marcos, que presentaron 
al despacho con declaración núm. 1875/83 que se afo
raron por la partida 3 .a del Arancel, y fueron decla
radas por la partida 4.a bajo la denominación de «pi
zarras:»

Resultando que el consignatario solicita la rectifi
cación del aforo por esta última partida alegando que 
las pizarras de que se trata son naturales, sin prepa
ración alguna, y que de aprobarse el aforo se dis
pense el recargo impuesto:

Vista la muestra remitida, de cuyo examen re
sulta que es una pizarra con marco de madera: 

Considerando que su adeudo corresponde á la par
tida 3.a del Arancel, según designación del Reperto
rio, pues las pizarras que corresponden á la parti
da 4.a son las que tienen escaso ó ningún pulimento, 
y que se emplean en construcciones de edificios;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., ha resuelto que se desestime el recurso de 
alzada y se confirme el fallo de primera instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Oreada por Real orden de 26 de Enero 
último en la Facultad de Ciencias naturales de la 
Universidad Central la cátedra de Cristalografía, 
S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien dis-
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poner que la m e ncio na d a  cátedra se provea en el tur
no de oposición, que es el correspondiente con arre
glo á las prescripciones de la legislación actual, se
ñalando á los aspirantes el plazo de seis meses para 
la presentación de los trabajos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central la cátedra de Terapéutica, Mate
ria médica, Arte de recetar, etc., por defunción de 
D. Francisco Javier de Castro y Pérez, y correspon
diendo su provisión al turno de concurso; S. M. la 
R e i n a  Regente, en nombre do su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer se 
anuncie á traslación (primer período del mencionado 
turno) con sujeción á las prescripciones de la legis
lación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 11 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del proyecto de obras indis
pensables para instalar en el edificio Exposición de la 
Industria y de las Artes la exposición general de Be
llas Artes que ha de tener lugar en Mayo próximo, y 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de San Fernando; 
S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien pres
tar su aprobación al referido proyecto, reduciendo su 
importe de 80.000 pesetas, debiendo incluir en esta 
cantidad las obras de colocación del rastrel ó zócalo, 
de las barras de hierro y del pintado de las paredes, 
y con la condición de que la construcción y hechura 
de todas las piezas, así como todos los materiales que 
en estas obras se hayan de emplear sean de primera 
clase y no desdigan de la construcción del resto del 
edificio en que han de ejecutarse.

Es asimismo la voluntad de S. M. que las obras se 
ejecuten por el sistema de administración, atendida 
su extremada urgencia, bajo la inspección de la mis
ma Junta que interviene las de la construcción del 
referido edificio, y que se cargue dicha suma al capí
tulo 22 del presupuesto corriente de gastos de este 
Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y  RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN

Infantería.
A los Tenientes Coroneles D. José Camps García Cervino, 

D. Fernando Cañete Quesada, D. Joaquín Arjona Zuloagay 
D. Desiderio Gil Velilla empleo de Coronel por Real orden de 
7 de Febrero de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria 
4e antigüedad.

A  los Comandantes D. José Fuenmayor Sánchez, D. Mi
guel Porras Zamorano; D. Felipe Gallut Amérigo, D. Sinfo- 
riano1 Rodríguez Rodríguez, D. José Caballer del Yall y Don 
Francisco Casillas Oliver empleo de Teniente Coronel por id . 
ídem, etL virtud de id. id.

A  los Capitanes D. Luis Gaya Barrichena, D. Braulio Val- 
des Jiménez, D. Alfonso Moya Blanco, D. Ambrosio Rotellar 
Alegre, D. Pedro Rodríguez Gutiérrez, D. Ramón Barreiro 
Rey, D. Alberto Antón Vivas, D. Ernesto Lera López de Sa- 
maniego y D. Francisco Morcillo Cidrón empleo de Coman
dante por id. id., en virtud de id. id.

jetada  Mayor del Ejército.
Al Teniente Coronal U- Antonio Mazarredo y  Allende Sa- 

lazar empleo de Coronel y o r  Real orden de 4 de Febrero de 
1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad. j 

Al Comandante D. Joaquín de la Maza y Moradillo empleo I 
de Teniente Coronel por id. íd.y en virtud de id. id.

A l Capitán D. Urbano Más y  Abad empleo de Comandante 
por id. id., en virtud de id, ích

Cuerpo auxiliar de militares.
Al Oficial tercero D. Manuel Diez 7  Soler empleo de Ofi

cial segundo por Real orden de 7 de Febrero de 1867? en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad. ,

A los Escribientes mayores D. Alejandro de la Peña Mata 
y D. Higinio García Muñoz empleo de Oficiales terceros por 
ídem id,, en virtud de id. id.

Sanidad militar.
A los opositores D. Ramón Llord y Gamboa y D. Dioni

sio Gómez Herrero empleo de Médico segundo por Real orden 
de 9 de Febrero de 1887, en virtud de propuesta reglamenta
ria de antigüedad.

Cuerpo Jurídico.
Al Teniente Auditor de segunda D. Rosendo Saurí Font- 

fredá empleo de Teniente Auditor de Guerra de primera por 
Real orden de 10 de Febrero de 1887, en virtud de propuesta 
reglamentaría de antigüedad.

Al Teniente Auditor de tercera D. José Sánchez del Agui
la y León empleo de Teniente Auditor de Guerra de segunda 
por id. id., en virtud de id. id.

Al Auxiliar D. Mariano Medina Cabezudo empleo de Te
niente Auditor de tercera por id. id ., en virtud de id. id.

Al Opositor D. Julián Pagóla Portugal empleo de Auxiliar 
por id. id., en virtud de id. id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Cayetano Fernández de 

Córdoba empleo de Coronel por Real orden de 8 de Febrero 
de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.

Al Comandante D. Enrique Suárez Puga empleo de Te
niente Coronel por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Rafael Echevarría 
Arrué empleo de Teniente Coronel por id. id., en virtud 
de id. id.

Al Coronel, Comandante D. Nicanor Picó y García Pego 
empleo de Teniente Coronel por id. id., en virtud de id. id.

Al Capitán D. Nicanor Ruiz Delgado empleo de Coman
dante por id. id., en virtud de id. id.

A  los Comandantes, Capitanes D. Eduardo Prieto Villa- 
rreal y D. Aniceto González Ibáñez empleo de Comandante 
por id. id ., en virtud de id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Manuel Alvarez Navarro, Don 
Manuel Moreno Gil de Borja, D. Alejandro Romero y Ruiz del 
Arco, D. Félix Gaztambide Delgado, D. Pedro Benítez Marín 
y D. Ildefonso Calatrava Marín empleo de Capitán por id. 
ídem, en virtud de id. id.

(Se concluirá.)

CO N SE J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-admiüistrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre el Ayunta
miento de Rentería, á quien representa el Doctor D. Fermín 
Hernández Iglesias, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de 
la Administración general del Estado, demandada, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real Orden de 24 de Agosto 
de 1883, relativa al pago de intereses de cierto crédito:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia de fecha 25 de Septiembre de 1882 el 

Ayuntamiento de Rentería solicitó del Ministerio de la Gue
rra el inmediato abono del crédito de 47.766 pesetas 50 cénti
mos que se le habían reconocido por Real Orden de 19 de 
Agosto de 1879, como importe de los adelantos que había 
efectuado para fortificar el pueblo en la última guerra, según 
órdenes de las Autoridades militares, y además que se le 
abonasen del mismo modo los intereses á razón del 6 por 100 
anual desde la fecha del reconocimiento:

Que pedido informe á la Dirección general de Adminis
tración militar, ésta lo evacuó, exponiendo las causas que ha
bían motivado hasta entonces el retraso en el pago, y siendo 
de opinión que no procedía el pago de intereses por no hallar
se autorizado por la ley; y la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, á quien también se oyó, propuso, por el 
contrario, que se declarase procedente dicho abono, fundán
dose en consideraciones de equidad:

Que en consecuencia de estos informes se dictó pór el Mi
nisterio de la Guerra la Real Orden de 24 de Febrero de 1883, 
ordenando en ella que se pasase el asunto al Ministerio de 
Hacienda para que por él se dictase la resolución que proce
diera, por no existir en el presupuesto de la Guerra cantidad 
ninguna con que hacer frente á esa obligación:

Que la Intervención general propuso que se desestimase 
la instancia del Ayuntamiento de Rentería, fundándose prin
cipalmente en la no existencia de disposiciones legales que 
declararan procedente el abono de los intereses solicitados; y 
de acuerdo en un todo con el informe de la Intervención, se 
dicto' la Real Orden de 24 de Agosto de 1883, desestimando la 
pretensión del Ayuntamiente en lo relativo al pago de inte
reses:

Vistas las' actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra 7 a referida Real Orden presentó en tiempo de

manda ante el de Estado el Doctor D. Fermín Her
nández Iglesias, en .nombre del Ayuntamiento de Rentería, y 
una vez que fué declAra^a admisible en vía contenciosa, la 
amplió, con la súplica dé* fine se dejase sin efecto la orden 
ministerial que im p u g n a d  7 se declarase que aquella Cor

poración municipal tenía derecho al abono de los intere* a 
reclamados:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda, pidiendo 
que se absuelva de ella á la Administración general del Esta" 
do y se confirmase la Real Orden impugnada:

Vista la Real Orden de 28 de Julio de 1875, que establece 
las condiciones y reglas para abonar los gastos hechos por 1Q« 
pueblos para la fortificación de los mismos durante la guerra 
civil:

Considerando que el Ayuntamiento demandante no invoca 
en apoyo de su pretendido derecho al abono de intereses, ley al
guna ó disposición concreta que pueda servirle de fundamen
to, y por lo tanto, no existe un derecho legal que pueda supo
nerse lesionado, base imprescindible en la vía contenciosa: 

Considerando que es doctrina establecida, y constante
mente aplicada en la vía gubernativa y en la contenciosa 
que el Estado no tiene obligación de abonar intereses de de
mora al pagar sus débitos, á no ser que se halle así dispuesto 
ó convenido expresamente, doctrina consignada en varios 
Reales Decretos-sentencias, entre otros los de 20 y 27 de Dp 
ciembre de 1886 y 6 de Agosto del presente año:

Considerando que, en armonía con este principio, la Real 
Orden citada de 28 de Julio de 1875, al dictar reglas para el 
pago de los gastos suplidos por los pueblos para las fortifica
ciones, nada dijo sobre el abono de intereses de demora cuan
do esos pagos se retardasen, siendo de notar que dicha Real 
Orden fué expedida por reclamación de varios pueblos, y en
tre ellos el de Rentería, hoy demandante:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Ramón de Campo- 
amor, el Marqués de los Ulagares, D. Dámaso de Acha, el 
Marqués de la Fuensanta, D. Enrique Cisneros, el Conde de 
las Quemadas, D. Antonio Guerola, D. José María Valverde 
D. Escolástico de la Parra y el Marqués de Arcicollar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Esta
do de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Rente
ría contra la Real Orden de 24 de Agosto de 1883, que queda 
firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.=M ARÍA CRISTINA. =E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sayasta.» 

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
^por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo

se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for 
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 8 de Enero de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Tribunal de oposiciones á plazas vacantes.
Debiendo proverse por oposición en el Tribunal de Cuen

tas del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica de 25 
de Junio de 1870 y con sujeción á la instrucción y programa 
aprobados por Real orden de 22 de Febrero de 1884, publica
dos en la G a c e t a  d e  M adrid  de 21 de Marzo siguiente, una 
plaza de Oficial Auxiliar de cuarta clase, dotada con el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales, se hace saber por acuerdo del Tri
bunal de oposiciones á los que deseen optar á ella, que dentro 
del término de treinta días, á contar desde el de la inserción 
de esta convocatoria en el propio periódico oficial, deberán 
presentar en la Secretaría general del referido Tribunal de 
Cuentas las solicitudes y documentos que se expresan en la 
parte de dicha instrucción que á continuación se copia.

(in str u c ció n  que se c it a .)

CAPÍTULO III
Circunstancias que deben reunir los opositores para plazas 

de Oficiales Auxiliares.
Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Oficia

les de Hacienda pública ó sus equivalentes en los demás 
ramos,

ADVERTENCIAS
Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría 

general dentro del plazo de treinta días que se señale, y a 
ellas acompañarán los documentos que acrediten su aptitud y 
cualidades establecidas para cada clase en el art. 10 de la ley 
del Tribunal y en esta instrucción, así como la de Licencia o 
en Administración, si la reuniesen, las cuales se consignaran 
en la convocatoria que previamente se publicará en la a 
c e t a ; cuyas solicitudes serán dirigidas al Excmo. Sr. Presi 
dente del referido Tribunal, y de su presentación se les fací i 
tará por dicha Secretaría un documento que lo justifique.

Los ejercicios principiarán ocho días después de termina o 
el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudeb, 
j  con presencia de los documentos que á ellas se acompañen, 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, os 
•males figurarán en una lista que se fijará en los estrados e 
local en que se verifiquen los ejercicios un día antes del en que 
iiefoan dar principio éstos.

Madrid 19 de Febrero de 1887.=E1 Vocal Secretario, Anto
nio 3fúñez de Arce.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de R edención  y E nganches m ilitares. -— Junta clasificadora  de asp iran tes á destinos civiles. (1)

Re la c i ó n  de las vacantes anunciadas hasta el día de le fecha, que con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885 se han de significar pa ra  
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría. CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁ3 VENTAJAS
FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA

Laboraorio de Medicina legal de Madrid.. . ............. ............. í *»I »

Mozo......................................................................
Idem.......................................................................
Idem.......................... ...........................................

1.000
750
750

»
»

. 1» {

’  1
Cuyos haberes no po
drán percibir los inte
resados mientras en los 
presupuestos del Esta
do no esté consignado el 
crédito necesario para 

satisfacerlos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

*»
»
»
»
»
»
»

1 y> 1 * i *1 /S> 1 »| »
»

»

Escribiente tercero..............................................
Idem............................ .........................................
Idem.......................................................................
Idem.......................................................................
Idem.......................................................................
Id em ....................................................................
Idem...................... ...............................................
Idem.......................................................................

Id em ......................................................................
Idem. .....................................................................
Idem.............................. ........................................
Idem.......................................................................
Idem.............. ' ...................... ...............................
Idem......................................................................
Idem ..................................................................
Idem......................................................................

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

\ ’i » 
i] >:>
1 >y>
i  *

i >:>
f *

»
»
»
»
»

*

a r

Idem.......................................................................
Idem ......................................................................
Idem.......................................................................
Idem..................................................................... ..
Idem......................................................................
Idem........................................................... ...........
Idem......................................................................
Idem. ....................................................................
Idem......................................................... .............
Idem........................... ......... ................................
Idem................................ .............. .......................
Idem.......................................................................
Idem......................................................................
Idem.................................... ......... .........................
Idem.....................................................................
Idem..................................... .............................

Estanco de Fuensal ida. ,— ...• - .•> 
Idem de' Dedillo. . . .  * . . . . . . . . .  .vy.-.> . . . . . . .

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

Premio.
Idem.

»
»
»
»
»
»
»
»
>>>
»
»

»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»............................. * ............ . I

>>Idem de Cuenca............................................................................... < ^
í »

Idem de Yuncler...............................................
Idem de Moralón............................ ................
Idem de Keillo.................................. ...................
Escribiente............................................................
Idem...................................... .................

Idem.
Idem.
Idem.
1.250
1.250

»»»»»

»»»»»

»
»

j Las exigidas por la ley !■ con arreglo á catesro-

intendencia de Ejército de Castilla la Nueva........... .

Ayuntamiento de Madrid.—Consumos........................... , ;

5

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva. — Cuartel de la
Montaña (Madrid)..................................

Universidad Central..................... ........................
Ayuntamiento de Cuenca............. ...................
Idem de Yalera de Arriba (Cuenca^........................

Instituto provincial de segunda enseñanza de Toledo_

Juzgado de instrucción de lllescas (Toledo';................
(1) Véase la Gaceta de ayer. &

í *̂í »̂»»»»»»
i ^1 >y 1  ̂1 >y 1 * 1 >:>1 »
i }>
í » »
\ >;>i *1  ̂»
i >}i >:> ii  »
i *»

»»»»»»
i •

»»
»

»

»

Ordenanza........................................................
Alcázar de San Juan.—Conserje..................
Escorial.—Idem...................................................
Cabo núm. 8........................................................
Idem núm. 73......................................................
Vigilante núm. 8. ..............................................
Idem núm. 4 3 ......................................................
Idem núm. 53.......................................................
Idem núm. 67......................................................
Idem núm. 78.......................................................
Idem núm. 115.....................................................
Idem núm. 192....................................................
Idem núm. 204....................................... .............
Idem núm. 240....................................................
Idem núm. 242............................. .......................
Idem núm. 259................................... ................
Idem núm. 270.....................................................
Idem núm. 345.....................................................
Idem núm. 358.....................................................
Idem núm. 362.....................................................
Idem núm. 363.....................................................
Idem núm. 374.....................................................
Idem núm. 429.....................................................
Idem núm. 452.....................................................
Idem núm. 469...... ...............................................
Idem núm. 471.....................................................
Idem núm. 480....................................................
Idem núm. 482.....................................................
Idem núm. 505.....................................................
Idem núm. 520........................ ..........................
Idem núm. 532.....................................................
Idem núm. 573........................................... .........
Idem núm. 584.....................................................
Idem núm. 626.....................................................
Idem núm. 658.....................................................
Idem núm. 680...................................................
ídem núm. 683.....................................................
Idem núm.. 704.....................................................
Idem núm. 717.....................................................
Idem núm. 721.....................................................
Idem núm. 734.....................................................
Idem núm. 736............ .......................................

Conserje.................................................................
Mozo de aseo.........................................................
Guarda del mercado...........................................
Secretario.. . . « .....................................................

Escribiente. .............................

Alguacil.................... .... ................. .....................

1.125
300
300

1.500
1.500 

995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 .

270
900
547‘5C
750

995

480

»
»

»

»
»

»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»

»

>

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
>>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»

»

) 1:i8S.
»

»
»

»
»

)>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
■»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»

»

»
; Pagadas por trimestres 
1 vencidos. 
Conocimientos de le
gislación del ramo, gra
mática y buena letra, 

\ contabilidad; probado 
i todo con certificaciones 
[ oficiales.

»
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO I CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CGNDIGI0NE8 ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LAgNUEVA
—  ——

Instituto provincial de segunda enseñanza de Segovia...........
Alcaldía de Brihuega.—Consumos....................... . .....................
Juzgado de primera instancia de Manzanares (Ciudad Real).

»

»

Escribiente........................................................
Guarda............................... ..................................
Alguacil....................................... ........................

500
547‘50
540

»
»
»

»
»
V»

»
»
»

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA
» Estanco núm. 2.—Rambla del Centro.........

Idem núm. 6 de Sauz.................. ......... * . ....... .
Agente de Orden público de tercera................

Premio.
Idem.

750

» »»
»

»
»

»
»ijODierno civil ue i a provincici uv ijum a.. . ♦. . » ......................

Sección Je Obras públicas (Gerona)........................................... » Peón caminero.................................................. .. 750 » »
»

i Mayor de veinte aos y 
) no exceder de curenta

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

1 »
»
»

Estanco de Lucena. ........................ ...................
Idem id. id........................ ...........................
Idem id. id....................... ..............................

Premio.
Idem.
Idem.

J>
»
»

»
»
» »

»

»
»

»
»
»

Idem id. id......................................................... .
Idem de Castro del R ío......................................
Idem de Villablanca...................................
Idem de Puebla de Guzmán.............................
Alguacil.................................................................
Idem....................................................................
Guardia municipal............ ................................
Idem ....................................................... .............
Idem.................................................. .
Idem.............................. ......... ............... .............
Idem.......................................................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 

600 
600 
82P25 
82P25 
82P25 
82P25 
82P25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
750 
750 
550

»
»
»

»
»
»

Juzgado de primera instancia de id ............................................. j
/

% ^
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
)>
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»

>
»
»
»
»
»

i
instituto de segunda enseñanza de Jerez de la Frontera........j
Juzgado de primera instancia de Sanlúcar de Barraníeda-----

»
»
»

»
»
»
»

Idem ..................... ..............................................
Idem........................................... .................. .
Idem................................ ....................................
Idem............................................. ........ ............
Idem ............................. ....................................
Auxiliar de la Secretaría................................. .
Mozo de oñcios.....................................................
A lguacil................. .............................................

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

i
"Delegación de 'Hacienda de Alicante............................... .. • * * /

i

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
)>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Estanco de Alfar... *.. * , ................ .............
Idem de Benifato............................... ................
Idem de Benidorm ...... ....................................
Idem de Cuatrelionda........................................
Idem de Niecia......................................................
Idem de Finestrat.......... ............. ............ .........
Idem de Tange!. .................... ............................
Idem de Lliler........................... .....................
ídem de Orba. ....................................................
Idem de Benirrania................................... .........
Idem de Pego, núm. 2............. ...........................
Idem de Benisiva........... .....................................
Idem de Castalia............................ ....................
Tdem de Alsuvia........................................ .........
Idem de Sagra........................................... . . . . .
Idem de Benimantell............ ................. ..........
Idem de Benimasot.......................................
Idem de Beniarres.............

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

____ _.»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

«

\f] o Mni'f'if! , . , .............. ....... ................. . . . . . . . . o ......... ..

Idem de Compides......... ......................... ..
Idem de Alcoy, núm. 7 ..................................
Idem de Albujón, núm. 26................ ..
Idem de Balsapintada. núm. 1 4 . . . „ ___ . . . . .
Idem de Plan, núm. 46......................................
Idem de Roda núm. 16 ........

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

825
825
825
750
750
750
750
750
750
750

>>
»
»
»
»

» """ 
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

i\
Trlpin ríe Seo’orhe . . . . .  .................... ....................... - .............

»
»
»
»

Idem de Fuentelibrilla, núm. 17...................
Idem de Yecla, núm. 4 . ....................................
Idem de San Bartolomé, núm. 3 .......... ..........
ídem de Segorbe, Arrabal.................  . .

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»1

Idem de Albacete. ................... . ................... » ............. « ...............

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Vigilante de primera de caballería, núm. 5 ..
Idem de id. de id., núm. 9.................................
Idem de id. de infante' ía, núm. 13..........
Idem de segunda de id., núm. 28....................
Idem de id., núm. 29.........................................
Idem de id., núm. 38 ................................ .... .
Idem de id., núm. 57................ . ......... .
Idem de id., núm. 58................. .........................
Idem de id., núm. 63. .......................... .............
Idem de id., núm. 68..... ................... ................

500 ptps- 
500 ptas. 

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

/?
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

l

Diputación provincial de id .................... ..................................... ^

Diputación provincial.—Dirección de carreteras de Valencia ’ 
Idem.—Dirección de obras del puerto de id ..............................
Idem del portazgo de Valles de Sagunto....................................j

Diputación provincial de Valencia... ......................................j

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

Idem de id., núm. 6 9 ......... . .............................
Idem de id., núm. 71.........................................
Idem de id., núm. 39. ........................................
Idem de id., núm. 5 6 ... .....................................
Idem de id., núm. 37. ..............................
Idem de id., núm. 19................ .........................
Idem de id., núm. 50......... , ...............................
Idem de id , núm. 74 .......... ............. .................
Aforador................. * . . ........................................
Idem................................... .......................... ..
Oficial primero de la Contaduría.....................
Auxiliar de id ... ...................................................
Idem...................................................................
Escribiente de la Sección de Cuentas.............
Idem............................................... ......................
Archivero de la Secretaría.................................
Auxiliar del Archivo...........................................
Idem primero de la Secretaría........................ .
Escribiente de id .....................................
Idem de id ............................................................
Idem de id ..............» ........... „ . , ......................... .
Portero primero de id ........................................
Idem segundo de id.............................................
Idem tercero de id ...............................................
Director del Establecimiento de Beneficencia.
Barbero del Hospital.........................................
Auxiliar.................................................................
Portero...................................................................
Administrador—  ...............................................
Interventor.................................................... .
Oadenanza......................... ..................................
Idem................................... ...................................

750
750
750
750
750
750
750
750

1.000
1.000
1.750
1.250
1.250 

750 
750

1.500 
990

1.250 
750 
750 
750 
950 
850 
750

1.500 
250

1.250 
907

1.500 
999 
907 
907

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

Casa.
Idem.

»

»
»
»
»
»
>>
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

| Examen.

i
»
»

Examen.
»
»
»

J Plazas provisionales.
»
»

CAPITANÍA GENERAL BE ARAGÓN

Delegación de Hacienda de Huesca......  j

»
»
»
»
»
»

Estanco de Benabarre.........................................
Idem de Salas Albas...........................................
Idem de Yebra....... .............................................
Idem de Bienas....................................................
Idem de Berdun......................... .....................
Idern de Azlor......................................................

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

4

{Se continuará)
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556 20 Febrero 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 51
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES  

N ú m e r o  21 8 .

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 

f< V a ia e fa .

R e s t a b le c im ie n t o  d e  l a  v a l i z a  d e  l a  p ie d r a  P e s t o u  
(río Lannion). (A. a. N., núm. 197/1029. París, 1886.) La valiza 
que marca la piedra Pestou y (pie se Labia llevado el mar 
(véase Aviso núm. 189 de 1886), se lia repuesto.

Carta núm. 189 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

S e ñ a l  h o r a r ia  e n  P a r a m a r ib o . [A. a. N ., núm. 197/1030. 
París, 1886.) A  consecuencia de la adopción provisional de 
longitud recientemente determinada para Paramaribo, se hará 
en lo sucesivo la señal horaria á O51 de tiempo medio del lagar, 
ó sea 311 40 m Sos tiempo medio de Grecnwich, ó 31115^ 45 s }4 
tiempo medio de San Fernando.

S it u a c ió n  d e l  b u q u e -fa r o  S ijr in á m e . ( i .  a. N .} número 
197/1031. París, 1886.) A  consecuencia de la longitud recien
temente determinada para Paramaribo , la tLd buque-faro del 
río Suriname es de 48° 56'' 21" O.

Carta núm. 108 de la sección VIH.

O C É A N O  Í N D I C O  

€wolifo de Adénu
B u qu e  p e r d id o  e n  l a  r a d a  d e  A d e n . (A. a. 2V., número 

197/1032. P a rís , 1886.) El Capitán del puerto de Adén parti
cipa con fecha 2 de Noviembre de 1886 que un vapor se fue á 
pique en el puerto exterior de Adén en 7 m,6 de agua en baja
mar á unos 1.000 metros al S. 86° O. del buque-faro.

Carta núm. 609 de la sección IV.

MAR DE LA S AN TILLAS 

lEstsad©® UsaMos d©
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b oya d e  l a  C u le b r a , r a d a  d e  S a y a -  

n i l l a .  (A. a. N ., núm. 197/1033. París, 1886.) El Capitán del 
vapor francés Franco, de la Compagnie générale Trasatlantique, 
dice que la boya roja que señala el extremo del banco de la 
Culebra se la llevó la mar en fin de Septiembre, no habién
dose vuelto á colocar en 5 de Noviembre de 1886. (Véase Aviso 
número 141 de 1886.)

Carta núm. 91 de la sección IX.

CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES 

Altersaoioaaes y s&sM©£©Ba©®«
El Ministerio de Comercio de Inglaterra (Board of Trade) 

participa que el Gobierno noruego ha abierto un nuevo semá
foro, el que debe adicionarse en el libro ele señales de todos 
los países, poniéndose en las ediciones sucesivas el siguiente:

Semáforo en Boeder, en la entrada de Cristianía.
El que se pondrá en la lista general de semáforos en la 

parte 3.a del Código internacional de señales.

M A E  B Á L T I C O
IMmsuh are *

N u e v a s  v a l iz a s  a l  SE. d e A g g e r s o . (Gran Belt.) A. a. N .,

número 198/1034. París, 1886.) En la punta del banco de O- 
ierhoved, lado N. del Mollegbet, sund de Aggersü, se hapuest* 
una percha roja, con escoba puntas arriba, y en el banco Bel 
gelolrn, al E. del sund de Orad, otra percha roja con dos esco"
bas puntas arriba.

Carta núm. 701 de la sección II.
R e t a r d o  e n  e l  cam bio d e  l a  lu z  d e  H i r t s h o lm . (Katte- 

gat.) {A. a. N . , núm. 198/1035. París , 1886. En el verano de 
1887 se cambiará la luz de Hirtsholm por otra de grupos d 
destellos. 6

Se avisará oportunamente.

Carta núm. 648 de la sección I.
Madrid 15 de Diciembre de 1886.—El Director, Luis Mar

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general-ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 21 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

INTERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO 

DE PARTICULARES

Segundo semestre dé 1884, carpetas números 775 y 776 de 
señalamiento.

Primer id. de 1885, carpetas números 948 y 949 de id.
Segundo id. de 1885, carpetas números 912 y 914 de id.
Primer id. de 1886, carpetas números 819 á 822 de id.
Segundo id. de 1886, carpetas números 607 á 618 de id.
Madrid 1 9 de Febrero de 1887.— El Director general, P.O., 

Jovito Riestra.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

19 Febrero 1887. 12 Febrero 1887.

PASIVO

19 Febrero 1887. 12 Febrero 1887.

Pías. Cents. Pías. Cents. Pías. Cents. Ptas. Cénts.

n  * j Efectivo m etálico.........................
- ..........* ’' * { Efectos á cobrar h o y .................. *

Casa de moneda por Bastas de p la ta ..................................

94.349.168434 
939.549 

5.500.000

96.291.810*31 
1.972.911474 
5.160.000

Ctaital................................
Fondo de reserva. . . . . . .
Billetes en circulación

150.000.000 
15.000.000 

555 498.100

150.000.000
15.000.000

553.286.175
Efectivo en las Sucursales........................ ........................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y  ex-

tran j ero................... .................... ...........................................
Efectivo en neder de conductores. .................................... *

121.283.2844 52

29.143.431*30 
30.451-‘80

109.534.223433

30.852.760*05 
5.030.151480

Depósitos en efectivo.. .

Cuentas corrientes........
Créditos concedidos sobr
Dividendos.........................
Ganancias y  pérdidas en 

Madrid y  Sucursales.. 
Intereses y  amortización 

clones Banco y Tesoro, 
bre la renta de Aduana 

Amortización é intereses
por 100.......................

Facturas de intereses de 
Reservas ele contribución 
Valores convertibles en I

En Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . .
En Sucursales. . . . . . . . . . . . . .
En Madrid...........................
En Sucursales............... ..

e efectos públicos.......................

í Realizadas_____ _____ . . . . . . .
i No realizadas.......................
de billetes hipotecarios, obliga- 

series interior y exterior, so
is y Bonos del Tesoro. . . . . . . . .
i de la Deuda amortizable al 4

la Deuda perpetua al 4 por 100.

leuda amortizable al 4 por 100.

30.921.732*45 
20.243.111*80 

162.038.5504 79 
144.129.517*04 
23.250.584*81 

5.244.719*51 
3.777.511*41 
1.608.950*87

941.666*84

2.468.660 
1.920.677*15 

2] .848.790*48 
6.529.860

31.136.314*95
20.347.422*83

161.836.504*16
141.624.544*68
24.884.411*96

5.318.998*05
3.579.332*96
1.593.229*18

941.666*84

2.524,440
2.036.320*59

14.116.708*05
6.559.360

Cartera de M adrid.................... ................ ...........................
Cartera de las Sucursales............ .............................
Bienes inmuebles y otras propiedades......................
Deuda amortizadle al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881. ..................... ................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1887................................................................. ....................

Diversos....................................................................................

253.245.8844 96

699.803.995*54 
168.528.530*56 
11.028.224*81

5.254.700

2.645.235*94
4.915.86D34

248.841.857*23

696.625.887*83
169.165.582*37
11.027.043*47

5.284.025

1.174.517*51
2.666.515*84

1.145.422.433415 1.134.785.429*25 1.145.422.433*15 1.134.785.429*25

El Interventor general, Julián Llórente.—Y.® B .°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secreta ría .

Hallándose vacante una Secretaría de Sala en la A udien
cia de Zaragoza por salida á otro destino de D. Joaquín Bre
quera y Gracia que la servía, y debiendo proveerse por opo
sición Áon arreglo á lo dispuesto en el art. 523 de la ley Pro
visional sobre organización del Poder judicial y  en la Real 
orden de 29 de Abril de 1884 y en la forma que determina el 
reglamento de 10 de Abril do 1871; los aspirantes á la expre
sada plaza presentarán sus solicitudes, documentadas y diri
gidas al Presidente de aquella Audiencia, en la Secretaría de 
Gobierno de la misma, dentro del término de treinta días, á 
contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo comenzar los ejercicios el día 
12 de Abril uro yimo y  verificarse ante la Sala de Gobierno, 
conforme á lo  dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 17 d (Febrero d i 1887.—El Subsecretario, Trinita
rio Ruiz CagiCepón.

D irección  gen era l de  los R e g is tro s  c iv il y  de la  prop iedad  
y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. A n 
tonio Laguarda, en representación de D. Miguel Barrera, con
tra la negativa del Registrador de la propiedad de Puigcerdá 
á inscribir cierto documento, pendiente en este Centrobn vir
tud de apelación del citado funcionario:

Resultando que por auto de 2 de Septiembre del año 1885  
autorizó el Juzgado de primera instancia de Puigcerdá al m e
nor D. Pedro Sanmartí y Frigola, y á su curador D. Eduar
do P n i g y  Mir, para que tomasen á préstamo hasta la canti
dad de 23.000 pesetas, hipotecando en garantía bienes inm ue
bles del citado menor:

Resultando que tres días después de dictado el precedente 
auto confirió poder D. Eduardo Puig, como curador de D. P e
dro Sanmartí, á D. Antonio de la Hija y Artisó, para que, ha
ciendo uso de la autorización referida, contrajese un préstamo *

hipotecario, estipulase al efecto los pactos que estimara acep
tables, y diese á las cantidades tomadas á préstamo la aplica
ción conducente á cubrirlas responsabilidades previstas en el 
auto mencionado:

Resultando que con estos antecedentes otorgóse en la villa 
de Puigcerdá, y en el mes y ano referidos ,una escritura, por 
la que D . Antonio de la Hija, como apoderado de D. Eduardo 
Puig, y D. Pedro Sanmartí, confesaron estar debiendo á Don 
M iguel Barrera la cantidad de 23.000 pesetas, «y, prosigue la 
escritura, cuya entrega á los confesantes se ha hecho en este 
acto en presencia de mí el Notario y testigos instrumentales en 
buena moneda metálica de oro, en cuanto á 19.000 pesetas; de 
plata, en cuanto á lo demás; en esta forma, quedando, á saber, 
por convenio expreso de ambas partes, el propioD . Miguel Ba
rrera, poseedor de esta suma de 23.000 pesetas, desde ahora á 
utilidad y beneficio del menor I). Pedro Sanmartí, y por el mis
mo para seguridad de tal menor, del acreedor y del Sr. Juez que 
ha proferido el auto aludido de autorización, para aplicarla des
de luego al cumplimiento de la obligación que se ha impuesto 
y á la entrega y pagos de las cantidades expresadas:» etc.

Resultando’ que en el mismo día que la anterior otorgóse 
otra escritura en la dicha villa de Puigcerdá, por virtud de la 
que D. Francisco Sadurní y Bafcet, en concepto de apoderado 
de Doña Ana Gali y Tenas, declaró que D. Miguel Barrera y 
Suñer, haciendo uso del encargo que le confirieran Pedro San- 
inartí y Eduardo Puig en la escritura ya mencionada, había 
pagado el legado que á la Doña Ana era en deber el citado 
menor Sanmartí:

Resultando que después de otorgadas esas escrituras y 
otra en que D. Antonio de la Hija reconoció haber recibido de 
D. Miguel Barrera cierta suma en pago de varias deudas re
lacionadas con las obligaciones que este último se impuso por 
la escritura de préstamo, recayó nuevo auto en el expediente 
de autorización para gravar bienes del menor Sanmartí, apro
bando cuanto se había hecho para el cum plim iento de la c i
tada autorización:

Resultando que presentadas en el Registro de la propiedad 
de Puigcerdá las tres escrituras mencionadas, y  además un 
testimonio del auto últimamente citado, denegó el Registra
dor la inscripción del préstamo, por aparecer de la escritura

que las 23.080 pesetas fueron entregadas por el prestamista á 
presencia del Notario, constando luego que «tal entrega no es 
cierta, pues se consigna que dicha suma de 23.000 pesetas 
queda en poder del propio prestamista para aplicarla á la ex
tinción de las obligaciones que se expresan, lo cual establece 
una contradicción, que, unida á la falta de claridad y preci
sión que se nota en todo el preámbulo de la escritura, podría 
dar pie á dudas y cuestiones; y apareciendo, finalmente, que 
D. Antonio de la Hija, obrando como apoderado de D. Eduar
do Puig, no se ha ceñido al otorgar el debitorio á l os  términos 
en que se le otorgaron los poderes, ya que en virtud de éstos 
es el propio La Hija quien ha de dar cima á las obligaciones 
que pesan sobre Sanmartí, y no el prestamista Barrera, con
forme se ha convenido en la escritura de debitorio»; y asimis
mo, no admitió el citado funcionario la inscripción del pago 
del legado, por no haber sido inscrita la escritura de préstamo, 
y la de la otra escritora, por no estar sujeto á inscripción el 
acto á que se refiere:

Resultando que D. Antonio Laguarda, como apoderado de 
D. Miguel Barrera, promovió recurso gubernativo contraías 
calificaciones referidas; y á fin de demostrar su improceden
cia, alegó: que en el contrato de préstamo que nos ocupa hubo 
una forma de tradición llamada constituto posesorio, median
te la que la propiedad y posesión del dinero, con todas sus 
utilidades, pasaran al mutuatario, quedando el mutuante con 
la mera tenencia, por lo cual no hay error ni contradicción 
en la escritura del recurso al calificar técnicamente el acto 
objeto de la misma, y por eso descansa en un falso supuesto 
la nota impugnada al afirmar que pudiera dar lugar á dudas 
y cuestiones la falta de claridad y precisión del documento; 
que el Registrador carecía de competencia para calificar si Don 
Antonio de la Hija tenía facultades para cometer á un tercera 
la material entrega de las sumas debidas, dado que para la 
inscripción de la hipoteca lo único que le interesaba era apre
ciar si el préstamo se había realizado en condiciones adecua
das á la autorización concedida por el Juzgado; que dejando 
á un lado esta observación, desde luego se comprende que es 
de todo punto indiferente sea una persona ú otra, la que en
tregue el dinero del deudor para la satisfacción de la deumb 
verdad que. sobre ser de sentido común* está corroborada por
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la ley 19, título 5.° de la Partida 3.a, que declara facultad del 
mandatario en los negocios extrajudiciales la de valerse de 
otras personas para dar cumplimiento á su mandato; que, por 
otra parte, el convenio, en la forma que se efectuó fue bene
ficioso al menor, no sólo porque le descargó de los riesgos y 
molestias inherentes á la posesión de una cantidad destinada 
á extinguir responsabilidades, sino también porque imponién
dose el prestamista 3a obligación de hacer frente á esas res
ponsabilidades, se facultó al citado menor para oponerse á 
devolver la cantidad prestada, mientras no estuviesen paga
das sus deudas; y que por lo que respecta á la escritura, que 
según el Registrador contiene un acto no inscribible, no hay 
que olvidar que es un justificante del cumplimiento de las 
obligaciones que se impuso el prestamista, de las que pende 
la devolución de la cantidad prestada, y en tal concepto pa
rece aplicable á ella el precepto del art. 16 de la ley Hipote
caria:

Resultando que oído eí Notario autorizante de las escritu
ras que nos ocupan, informó: que ai redactarlas se sujetó á 
las minutas que le presentaron los otorgantes, y además se 
tuvo en cuenta el interés del menor y la falta de fianza del 
curador no relevado de prestarla; y que hace suyos los funda
mentos invocados por el recurrente:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Puig- 
cerdá, á quien se comunúto el expediente para que emitiese 
dictamen, lo hizo en el sentido de que debe confirmarse su 
calificación: primero, porque la contradicción que envuelve la 
escritura en su parte esencial es evidente, pues después de 
decir que el mutuante había entregado la cantidad al mutua
tario, se afirma que se quedaba con ella, lo cual pugna con la 
naturaleza del mutuo que transfiere el dominio de la casa mu- 
tuada y se perfecciona con su entrega; segundo, porque es de 
esencia en los contratos reales la entrega material de la cosa, 
y por lo tanto, no cabe en ellos el constituto posesorio; terce
ro, porque el mandatario La Hija se excedió de las facultades 
que le confiriera su mandante, delegando en un tercero lo que 
no podía nidebía delegar; cuarto, porque tomando las cartas de 
pago toda su fuerza de la escritura de préstamo, claro es que 
no son inscribibles desde el momento en que dicha escritura 
es nula é ineficaz; y quinto, porque el auto aprobatorio de la 
escritura de préstamo no puede subsanar losfvicios de nulidad 
ue que esta adolece, dada la falta de entrega de la cosa presta
da y la extralimiiación cometida por el mandatario:

Resultando que el Juez delegado dejó sin efecto las califi
caciones del Registrador, fundado en razones análogas á, las 
aducidas por el recurrente:

Resultando que elevado el recursoá la Presidencia, en vir
tud de alzaaa del Registrador, fué confirmado’el auto apelado, 
entre otras razones ya expuestas, porque en el poder conferi- 

facultó para que obrara según su prudente 
arbitiio, a fin de que la cantidad tomada á préstamo se apli
case a cuonr determinadas responsabilidades; porque aunque 
asi no iuese la escritura de préstamo sería ¡'perfectamente vá
lida, ya que el pago de las deudas del menor quedaba asegu- 
rado de una manera ventajosa para él; y porque el represen- 
tante del curador del menor pidió al Juzgado la aprobación 
de todolo hecho, petición que es en realidad una explícita ra
tificación de lo que ejecutó su mandatario:

_ Considerando que versa el presente recurso sobre la ins
cripción de una hipoteca constituida sobre bienes de un me-
n o i, mediante autorización judicial al efecto concedida, y pa
ra garantir un préstamo hecho al mismo menor con el objeto 
rias-aCer e a determilladas responsabilidades pecunia-

/.non «a nderaí1+° qUe ^  aqm" 8(3 infiere que lo esencial en este caso es que al tiempo de constituir el préstamo hipotecario se 
encerraran los otorgantes en los límites de la autorización 

Cq 8 e l ™P°,rte del préstamo se aplicase estricta
mente ala solución de los créditos existentes contra el menor: 
™ N 0 I i eranao que, respecto de lo primero, no ha opuesto 
reparo alguno el ¡Registrador, ni podía oponerlo desde el mo
mento en que el mismo Juzgado ha sancionado lo hecho en 
virtud de la autorización que otorgó:

^Considerando que las escrituras presentadas con la de 
préstamo, y otorgadas por los distintos acreedores de I). Pe
dro banmarti, justifican de un modo perfecto que han queda- 
do pagadas las deudas del menor, único fin de la autorización 
judicial:

Considerando que acreditado por dichos documentos que 
el prescamissa D. Miguel Barrera cumplió por su parte las 
obligaciones que se impusiera por la escritura de mutuo, no 
puede afirmarse con fundamento que las 23.000 pesetas no 
han sido entregadas a D. Pedro Sanmartí, ni hay que dar im
portancia al hecho totalmente accidental de que sea una per
sona u otra la que verifique el pago, ni cabe desconocer que 
es de ínteres para el nuevo acreedor se haga constar en el 
Registro el cumplimiento de aquellas obligaciones á los efec
tos del art. 16 de la ley Hipotecaria;

hsta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.
„ Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1887.— 
El Director general, Emilio Navarro.— Sr. Presidente de la 
Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias naturales de 

la Universidad Central la cátedra de Cristalografía, dotada con 
el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
P de Septiembre de 1857. J

Los ejercicios se verificaran en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún anos de edad, ser Doctor en Ciencias na
turales, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de seis meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la  G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
#u aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
•servicios, y  de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dai* a conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
pian y del método de enseñanza que en el mismo se propone. ■ *

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamen- 
ío este ,ammeio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
eqcí&s im  provincias y ppr medio de edictos en todos los es

tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 11 de Febrero de 1887. =EI Director general, Julián 
Calleja.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid la cátedra de Terapéutica, Materia médi 
ca, Arte de recetar, etc., dotada con 4.500 pesetas, que se
gún la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2,° del regla
mento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda. °

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarsej en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 11 de Febrero de 1887.=E1 Director ereneral, Julián 
Calleia.

U niversidad Central

Primera enseñanza
Atento este Rectorado á cuanto puede convenir al interés 

de la enseñanza en las Escuelas de su distrito universitario y 
á procurar el mejor orden y el más pronto despacho de los 
asuntos, armonizándolas con las prescripciones y procedi
mientos establecidos para la administración del ramo, ha es
timado oportuno adoptar las disposiciones siguientes:

1.a Toda instancia que se dirija á este Rectorado para su 
resolución ó la del Centro directivo por los Ayuntamientos, 
Juntas locales de primera enseñanza, Maestros, Auxiliares, 
dependientes, empleados de las Secretarías de las Juntas pro
vinciales y por los particulares, deberá cursarse por conduc
to de la respectiva Junta provincial de Instrucción pública ó 
Dirección de Escuela Normal, según á quien corresponda, y 
siempre que se relacione con asuntos en que éstas deban en
tender, á fin de que al ser elevada una instancia llegue al 
Rectorado con el oportuno informe y pueda resolverse con 
toda brevedad lo que sea procedente.

Las instancias que no se remitan por el conducto indicado 
se tendrán por no recibidas, sin más excepción que las que 
contengan recurso de alzada contra los actos ó acuerdos de 
las Juntas provinciales á las Direcciones de Escuelas Nor
males.

2.a Teniendo por objeto el nombramiento de Maestros y 
Auxiliares interinos de las Escuelas municipales, según las 
Reales órdenes de 17 de Junio y de 1860 y  de 23 de Abril de 
1864, que la enseñanza en las mismas no sufra interrupción, 
y observándose que en algunos casos se proponen por los 
Inspectores provinciales y  nombran las Juntas para las inte
rinidades á Maestros que están sirviendo otras, las cuales 
tienen que abandonar por virtud de los nuevos nombramien
tos, ocasionándose dicha interrupción, deberán cuidar en lo 
sucesivo los Inspectores de no proponer y las Juntas de no 
nombrar para desempeñar aquellos cargos á los que estén 
sirviendo otras interinidades, salvo en ios casos en que una 
reconocida necesidad ó conveniencia aconseje otra cosa.

3.a Para llenar el fin indicado en la anterior disposición, 
procurarán las Juntas provinciales que el Maestro nombrado 
para una interinidad se presente á desempeñarla á la mayor 
brevedad posible, y los Inspectores, al hacer sus propuestas 
para el nombramiento de cargos interinos, además de los me
jores antecedentes y circunstancias de los aspirantes, tendrán 
también en cuenta la de haber demostrado en otras ocasiones 
mayor actividad y celo para presentarse á servirlos y el más 
puntual cumplimiento en estos cargos hasta que hayan debi
do cesar en cada uno.

4.a EL uso de las facultades que están conferidas para ca
sos urgentes á las Juntas provinciales y á los Alcaldes por la 
disposición 7.a de la Real orden de 23 de Abril de 1864, se ha
rá con el espíritu más restrictivo cuando se trate de conceder 
licencia á Maestros ó Auxiliares interinos.

5.a Siendo frecuentes los casos en que Maestros y Auxilia
res nombrados en propiedad se presentan á tomar posesión de 
sus cargos, y obtenida ésta piden y les conceden los Alcaldes 
los ocho días de licencia á que les faculta, para ocasiones ur
gentes, la citada disposición 7.a, y viniendo esta práctica abu
siva á alterar, en perjuicio déla enseñanza, el término legal
mente fijado para que aquellos funcionarios se posesionen y 
continúen en el desempeño de sus cargos, se servirá esa Junta 
prevenir á los Alcaldes de 3a provincia, en evitación de dicho 
perjuicio, que la repetida disposición 7.a de la Real orden de 
23 de Abril de 1864 en manera alguna pueden interpretarla 
en el sentido que se viene haciendo en los casos mencionados; 
advirtiéndoles que en otros distintos y más procedentes en 
<jue puedan usar de la expresada facultad deberán participarlo 
a esa Junta provincial, exponiendo la razón de la urgencia en 
que se hayan fundado para hacer la concesión.

Del reconocido celo é interés por la enseñanza que tiene 
esa (Junta provincial ó Dirección), espero que dará el más 
exacto cumplimiento á las anteriores disposiciones.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 1887.=E1 Rector, Francisco de la Pisa.=:Sres. Presidentes 
de las Juntas provinciales de Instrucción pública y Directores 
de las Escuelas normales de este distrito universitario.

Instituto a g r íc o la  de Alfonso X I I

Con autorización superior se venden en pública licitación, 
formando seis lotes, dos caballos, dos burros y dos burras, 
pertenecientes á la ganadería de este Instituto.

La subasta tendrá lugar el día 5 de Marzo próximo, á las 
diez de la manona, por pujas ála llana, en el edificio que ocu
pa la parada de sementales del establecimiento, sito en la po
sesión La Florida.

El pliego de condiciones para la venta se halla de mani
fiesto en las oficinas de la explotación del Instituto, á disposi
ción de las personas que deseen enterarse.

La Florida (Madrid) 18 de Febrero de 1887. El Director 
de la explotación, Celedonio Rodrigáñez.

Conservatorio da A rtes.

Relación de las marcas de fábrica y comercio concedidas 
ó negadas por la Superioridad en 18 del corriente.)

Número 1.633. Sres. J. G. Schelter y Giesecke, de Leipzig, 
Alemania. Una marca para distinguir «Tipos, material de ti
pos, galvanotipos, estereotipos y máquinas y útiles de todas 
clases para la impresión». Concedida la rehabilitación de esta 
marca.

Wúm; 1.823. Razón social, José Gil y Hermano. Una mar
ca de fábrica para distinguir «Sobres y papeles para cartas en 
cajas y en paquetes, tarjetas cortadas, libros y cuadernos». 
Concedida.

Núm. 1.824. D. Eusebio Fernández y Moreno, vecino de 
Madrid. Una marca de fábrica para distinguir «Sujetadores 
metálicos para botones». Concedida.

 ̂Núm. 1.825. La Sociedad Menier, de París. Una marca de 
fábrica para distinguir «Chocolates». Concedida.

Núm. 1.826. La Sociedad mercantil González Byass y Com
pañía. 16 marcas de comercio para usarlas en la exportación 
de vinos. Este expediente queda en suspenso hasta que el in
teresado remita el original y una copia traducida v legalizada 
en forma del registro que dice tiene hecho de dichas marcas 
en Londres,

Núm. 1.827. D. Miguel Masía y Moltó, vecino de Alcoy, 
Alicante. Una marca de fábrica denominada «La Favorita es
pañola» ó «Baraja del amor», para distinguir «Papeles de fumar 
en resma y en libritos y carteras». Denegada por la denomina
ción de «La Favorita».

Núm. 1.828. D. Santiago Lafont, vecino de Barcelona. Una 
marca de fábrica para distinguir «Polvos Camelia», usado en 
peluquería. Concedida.

Lo que se anuncia al público para que los interesados de 
las marcas concedidas se presenten en el Conservatorio de Ar
tes á satisfacer en el papel de pagos correspondiente el impor
te del sello de las mismas en el plazo improrrogable de un mes.

Madrid 19 de Febrero de 1887.—El Secretario, Francisco 
Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras pú
blicas de 15 de Enero último, he dispuesto que el día 5 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, tengan 
efecto las subastas de acopios de piedra machacada con des
tino á las carreteras que se expresan en la relación que se in
serta al pie de este anuncio con los respectivos tipos durante 
el actual año económico.

_Las subastas se celebrarán en mi despacho en el día y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción' de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno los presupuestos y condiciones que 
han de regir en cada una de las carreteras’ no admitiéndose 
ninguna proposición que se refiera á más de una de ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel timbrado de la ciase 11.a, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, debiendo consignar previa
mente en la Caja del Tesoro de esta provincia la cantidad co
rrespondiente al 1 por 100 del presupuesto de contrata de cada 
una de las carreteras, siendo preciso acompañar al pliego de 
proposición el documento que acredite haber realizado dicho 
depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto un?* segunda licitación, única
mente entre sus autores, abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo me
nos en 25 pesetas, quedando las demás á voluntad de los l id 
iadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  se
rán satisfechos por los rematantes.

Palma 4 de Febrero de 1887.=E1 Gobernador.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de los
acopios de piedra machacada con destino á la carretera de ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para el cum
plimiento de este servicio, se compromete á tomar á su cargo 
los mencionados acopios con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de  (Aquí
la cantidad escrita en letra, siendo desechada la proposición 
en que así no se haga.)

(Fecha y firma del propenente.) 
Relación de las carreteras que se citan anteriormente.

CONSERVACIÓN

De Palma al puerto de Soller, 7.213‘95 pesetas.
De Sineu á los Baños de San Juan de Campos, 8.02P25.
De la Estación de Santa María á Montuiri, 5.577‘85.
De Palma á Soller por Yalldemosa, 6.449‘71.

929-—S,

Gobierno de la provincia de Málaga.

Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Diciembre último, he acordado seña
lar el día 12 de Marzo próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación en el actual año económi
co para la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga sec
ción 3.a, comprendida entre Marbella y Fuengirola, baio tipo 
de su presupuesto de 3.004 pesetas y 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil* don
de se hallará de manifiesto, para conocimiento del público 
presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

i j ProPOs^ i°^es se presentarán en pliegos cerrados en 
papel del sello 11. , arreglándose exactamente al modelo que 

’ a °u s Se. acompañará la cédula personal. La can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depegito se hará en metálico ó en valores públicos en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción*
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En caso de que resultasen dos <5 más proposiciones igua

les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lien 
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de M a d r id .

Málaga 5 de Febrero de 1887.—El Gobernador, Ramón La- 
rroca.

Modelo de proposición.

D. N. ISÍ., vecino de , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Málaga con fecha 5 de Febrero de 1887 y 
de ios requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública"subasta de los acopios en el actual ano eco
nómico para la conservación de la carretera de segundo orden 
de Cádiz á Málaga, sección 3.a, comprendida entre Marbella y 
Fuengirola, bajo el presupuesto de 3.004 pesetas 72 céntimos, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los requisitos y condiciones expresadas , por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 925—S

Gobierno de la provincia de Palencia.

Sección de Fomento.— Carreteras,

Aprobados por Eeal orden de 27 de Enero ultimo los pre
supuestos de acopios de conservación en el presente año econó
mico de las carreteras que más adelante se expresarán, he dis
puesto señalar el día 13 de Marzo próximo, á las once de su 
mañana, para que tenga lugar en éste Gobierno, bajo mi pre
sidencia o de aquel en quien delegue, la subasta pública de 
dichos servicios.

Esta se verificará con arreglo á lo que prescribe la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 y demás disposiciones vigen
tes relacionadas con esta clase "de contratas, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos y plie
go de condiciones económicas y facultativas que habrán de 
servir de base para esta contrata.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 11.°, arregladas al modelo que se inserta á 
continuación. La suma que ha de consignarse en la Caja de 
esta Delegación para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 de la cantidad que se anuncia como tipo para cada una de 
las carreteras, el que podrá hacerse en metálico, acciones de 
caminos, ó bien en efectos públicos, al tipo de cotización, 
ó del que ordenen las disposiciones vigentes, acompañando al 
pliego que se presente la carta de pago que así lo acredite 
con la cédula personal.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación,

abierta en los términos prescritos en la referida instrucci' 
fijando la primera puja en 125 pesetas por lo menos y n011’ 
dando las demás á voluntad de los licitadores, siemurp n n !!! ' 
bajen de 25 pesetas.  ̂ no

Palencia 12 de Febrero de 1887.—El Gobernador 
García Martínez. ? 0

Carreteras que se anuncian y tipo de subasta.

CONSERVACIÓN

La de tercer orden de Yillalón á Villoldo, 8.128*79 uesptaa
La de id. de Palencia á Tortoles, 5.983‘45.
La de id. de Cervera á la estación de Aguilar, 6.210*35.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de Palencia con fecha 12 de Febrero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de obras de acopios de piedra
para la conservación de la carretera de tercer orden de.......
se compromete á tomar á su cargo las expresadas obras con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones pop 
la cantidad d e .. . . .  (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrasó 

(Fecha y firma del proponente.) 950—g

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  P R O P I E D A D E S  É  I M P U E S T O S  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D  

RELACIÓN de Ja s solicitudes de transmisión de censos que han sido acordadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia.

Niimero

NOMBRES DE LOS SOLICITANTES FINCAS CENSIDAS
Capital.

!
■

R é d ito s
& T1L1QS.

IMPORTE DE LA CAPITALIZACIÓN Imparte 
de las 

anualidades.
TOTAL FECHA

en que se aprobé Xa transmisión.rte A plazos. Al contada.
orden.

Pías. Cénts. P ías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts.

445 i
Casa calle de los Negros, núm. 28 antiguo y 4 moderno, man- 

zana 342...........................*......... .................................................. 4.452*50

4.750

133*57 2.226*16 » 801*42 3.027*58
446 !i D. Enrique Rallo y Campu- Idem de la Corredera baja de San Pablo, 25 antiguo y 37 m o- 

/ derno id. 449................................. ......................................... 142*50 2.375 » 855 3.230 (
j
f lis de Febrero de 1881.

447 j( zano............_________ . . . . J Idem del Fúcar, con vuelta á la de la Verónica, 7 y 9 moder
nos id. 252.............................................................. 7.000

550
175 2,916*67 » 1.050 3.966*67'1j

1 Idem de la Cabeza, 23 antiguo v 32 moderno, id. 37................ 16*50 . 1 275 99 374 ,/
449 Idem de Atocha, 5 antiguo y 109 moderno, id. 248...................

Idem de Jardines, 27 y 29 moderno ..........................................
412‘50

2.390*75
4.750

12*37
59‘76

. »
996*14

123*70
»

37*11 
358'56

160*81
1.354*70

451
452

Idem del Duque de Liria, 2 moderno, id. 548............................ 142*50 2.375 » 855 3.230
Idem de Atocha, 15 moderno, accesoria á la de la Aduana vie

ja, id. 204........................................................................................ 14.323*25
1.650
2.750

716 11.933 $ 4,298 16.229
453
454
455
456
457
458

Idem de Jacometrezo, 16 antiguo y 56 moderno, id. 363..........
Idem del Gobernador, 5 antiguo y 19 moderno, id. 252............

49*50
82*50

825
1.375

y>
»

297
495

1.122
1.870

Idem del Sordo, 14 * mq/uo y 11 moderno, id. 271............................................

Idem del Carmen, 5 ) moderno y 34 novísimo, id. 364. . . . . . . .

2.750
2.750 

44.000

4.425

1.491
3.750

' 2.750 
825 

1.060
4.000
1.000 

969*83 
955

82*50
82*50

1.375
1.375

»
»

495
495

1.870
1.870

i

Idem del Conde de " nToda, 10 antiguo y 4 moderno, id. 163. 
Idem del Olivar, ce ,  * i fita á la de la Cabeza, 3 y 24 moder

no, id. 37.............................................................................  . . . .

1.100

110*6,2

18.333*33

1.842*75

»

y>

6.600

668*72

24.933*33

2.507*47

1.013*88,
2.250

1.870
561
680

459 Idem de Relatores, con v u e l t a  á la Plaza del Progreso, 16 an
ticuo y 26 moderno, i d .  J58............................. . .......... 44*73 745*50 » 268*38

460
461

i Idem del Olivar, 26 y 28 moderno, id. 43.................. ................
| Idem de Relatores, con vuelta á la Plaza del Progreso, 16 an- 
| tiguo y 26 moderno, id. 158.......................... ..........................

112*50

82*50

1.875

1.375

£

•%>

675

495
462
463
464 )
465
466
467
468
469

Idem del Duque de Alba, 4 y 5 antiguos y 7 moderno, id. 14.. 
J Idem del Aguila, 11 antiguo y 24 moderno, id. 115..................

24*75
30

412*50
500

»
5>

148*50
180

D. Pedro H uarol.iv .. . . . . .  J Idem de Embajadores, 13 antiguo y 24 moderno, id. 72..........
i Idem de Mira el Río baja, 18 moderno, id. 98 ...........................

Idem de Mira el Río baja, 18 moderno, id. 98............................

120
25
24*12

2.000
416*66
402

»
»
»

720
150
144*72

2.720 \ 
566*66 
546*72

> 15 de Febrero de 1887.

Idem de la Esgrima, 3 antiguo y 5 moderno, id. 49.................. 28*65 477*50 » 171*90 649*40
| Idem de Lavapiés, 16 antiguo v 49 moderno, id. 44............. 1.100

750

825
»

33 550 » 198 748
! Idem del Factor, con vuelta á la dei Biombo, 10 moderno, 
I ídem 435................. .......... ...................................................... ... 18*75 312*50

343*66
»

»

112*50 425
470

471 1
472 i
473
474

Idem del Olmo, con vuelta á la de la Torrecilla del Leal, 30 y
32 por la primera y 5 por la segunda, moderno, id. 25.........

Idem de Jesús del Valle, 7 antiguo y 6 moderno, id. 462 . 
Idem de Alcalá, 4 antiguo y 10 moderno, id. 265......................

20*62
4*84

11*87
48‘40

118*70

123*72
14*52
35*61

467*38
62*92

154*31! ¡
i !

Idem de Jesús del Valle, 7 antiguo y 6 moderno, id. 462........
Idem del Humilladero, con vuelta á la de Calatrava, 26 y 2 

moderno , id. 108................. .......................................................

166*84 5

3

»

»

1 50 

30
82*50

15

9

85

39
107*25

!

i

475
476
477

Idem de ITortaleza, 31 antiguo y 88.moderno, id. 316............ 275 8*25 24*75
1

Idem de Jesús del Valle, 7 antiguo y 6 moderno, id. 462........
Idem del Olivar, con vuelta á la de la Cabeza, 3 y 24 moder

no, id. 37............................................. .................................... .

»

550

8*34

16*50

>> 83*40

183*33
50

101*20

25*02

49*50
15

30*36,
,2.385

148*50
208*25

108*42

232*83
65478

479
Idem de Jesús y María, 18 moderno, id. 49................................. yy 5
Idem de León, con vuelta á la del Infante, 14 y 16 moderno 

por la primera y 12 por la segunda, id. 225.......................... » 10*12 ' ■ » 131*56
480
481 D. Luis Aguilar y García:..]

Idem de los Dos Amigos, 5 antiguo y 10 moderno, id. 523 ... 
Idem de los Estudios de la Villa, accesoria á la de Segovia, 

núm. 3, id. 189..................................... .....................................

13.250 '

1.050
2.475

397*50

49*50

6.625

¿y

»

550
763*88

9.010

698*50
970*03]

■ 15 de Febrero de 1887.
482 1 1 1 Idem de la Libertad, 6 y 7 antiguos y 7 moderno, id. 306 ..... 68*75 »

1

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial á fin de que los solicitantes de las transmisiones de censos á que se refiere la relación que antecede verifiquen el pago del importe 
á que la misma asciende dentro del plazo de quince días que previene el art. 2.® del Real decreto de 5 deJunio del año mltim«. °

Madrid 17 de Febrero de 1887. =E1 Administrador, Manuel Yillapadierna.

Administración del Correo Central. 

DÍA 18

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo é  dirección 

m  este día.

Núm, 412 Juan Civera.—Teruel.
413 Baldomero González.—Peñalver.
414 Mariano Arocena.—Yalmaseda.
415 Alfonso Fernández.—Monteagudo.
416 Jenaro Manrique.—Aranjuez.
417 Wenceslao de Tomás.—Avila.
418 Juana Rodríguez.—Lugo.
419 Domingo Sévene.—Idem.
420 Antonio Couto.—Ribadeo.
421 Director de Las Riveras.—Idem.
422 Martínez Hermanos.—'Valencia.
423 Antonio García.—Belmonte.
424 Josefa Fernández.—Santiago.
425 Eduardo Pérez.—Madrid.
426 Rufino Blanco.—Idem.

Núm. 427 Mariano Díaz.—Idem.
428 Dolores Yaamonde.—Idem.
429 José María Alonso.—Idem.
430 María García.—Idem.
431 Francisco González.—Idem.
432 Rogelio Suárez.—Idem.
433 Pedro García.—Idem.
434 Director de El Motín.—Tderá.
435 Tarjeta postal.— Sin dirección.
436 Francisco Revilla.—Madrid.
437 José María Roquero.—Idem.
438 Ramón López.—Idem.
439 Inspector de Hacienda de.—Idem.
440 Teresa Baquedano.—Idem.
441 Vírente Bagas.—Yallecas.
442 Pedro Segovia.— Mondéjar.
443 Pedro Nieto Díaz.—San García Ingelmos.
444 Epifanía Barandalla.—Pamplona.
445 Julio Mejón.— Segovia.
446 Demetria Esteban.—Madrid.

Madridd9 de Febrero de 1887.“ El Administrador, Antonio 
María Ron.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Ferrol.

En virtud délo que se previene en la Real orden de 29 de Julio 
próximo pasado, se anuncia á pública licitación, ante la Junta 
constituida en la Comandancia de Marina de la provincia ée 
la Coruña y en la Mayoría general de este Departamento, para 
las doce y media de la mañana del día 5 de Marzo próximo, 
la subasta del suministro de 4.000 libretas para marinería, con 
destino á las atenciones de este Departamento, bajo el precio 
tipo de 45 céntimos de peseta por cada libreta, y con sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de las mismas que se encon
trarán de manifiesto en la Comandancia de Marina citada J 
en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento, 
hasta la referida hora en que dará principio el acto, en cuyo 
pliego se consigna que, para tomar parte en la subasta, se ne
cesita que cada licitador presente un documento en que se 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
la sucursal de la provincia la cantidad de 00 pesetas en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que es
tablecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 121 de 
Diciembre de 1881, y aquel á quien se adjudique en definitiva
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el servicio depositará en los propios valores la cantidad de 180

^ l ía s  proposiciones, qne se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
T). N. N., vecino de (domiciliado en , en su nom-

breVá nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado) hace presente que, impuesto del anuncio 
inserto en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, nú-
mer0 de tal fecha) y del pliego de condiciones para subastar
el suministro de 4.000 libretas para marinería, se compromete 
á verificar dicho servicio con sujeción á lo estipulado en el ci
tado pliego y á los precios señalados en el mismo como tipos 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas por ciento).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 28 de Enero de 1887.=Siro Fernández. 860—S

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 19
MMación de los telegramas qne no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central,

Valladolid Emeterio Chamorro.—Hortaleza, 146, prin
cipal izquierda.

Cudillero............. Agustín Biesera.— Sin señas.
Vera...   Capitán D. Fernando Yidaurreta.—Idem.
Bilbao. .  ........... Emiliano Alonso —Cava Baja, Posada Villa.
Barcelona.. . . . . .  Serrano Oasanovas.—Sin senas.
-Sevilla   Francisco Prendes.—Carrera de San Jeró

nimo, 10.
Alicante. Juan Castellano.—Sin señas.
Loja..................... Dolores Rincón.--Mesón Paredes, 22, prin

cipal núm. 8.
Morón F. C    Federico Orei.—Medico.
París....................José Brea.—Calle del Príncipe, 3 (ausente).
Málaga   Rafael Bravo.—Jacometrezo, 26, entresuelo

| (ausente).
Gerona  ......... José Balari.—Atocha.
Barcelona    Cuenca.—Infantas, 26, confitería (ausente).
Figueras   . .  Coronel Aragón á Casto Mangas. — Pro

greso, 14.

Noroeste.

Coruña................Rafael Nieva.—Ancha San Bernardo, 94,
tercero interior derecha. _ _ _ _ _ _ _ _ _

Madrid 19 de Febrero de 1887. =  P. el Jefe del Centro, 
Ayuso.

Junta diocesana de construcción y  reparación de templos 
y  edificios? eclesiásticos del A rzobispado de Toledo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero 

de 1887, se ha señalado el día 1.° de Marzo próximo, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de religiosas Bernardas de Villarrobledo, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 7.494 
pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 374 pesetas 71 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á 3o dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 3876.

A cada -pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 10 de Febrero de 1887.™E1 Presidente, Miguel, 
Cardenal Payá, Arzobispo de Toledo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Advertencia. No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G aceta de Madrid y del Boletín 
oficial de la provincia á que pertenece la obra. 830—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia del 

Exemo. Sr. Dr. D . Julián de Pando y López, Presbítero, Vica
rio general eclesiástico de esta Corte, se cita y llama á Manuel 
Beltrán y Pérez, cuyo paradero se ignora, para que en el pre
ciso é improrrogable término de doce días, contados desde el

siguiente al de la inserción del presente, comparezca en esté 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo 
Antonio Nicasio Beltrán y Candela necesita para contraer 
matrimonio con Anastasia Yagüe y David; en la inteligen
cia que de no verificarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 17 de Febrero de 1887.=:Cirilo Brea y Egea.
1628—M

Juzgados de prim era instancia.

BILBAO
D. Juan Crisóstomo Rivas, Juez de primera instancia de 

la villa de Bilbao y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en los autos de 

quiebra de D. Fernando Campos, vecino y del comercio que 
fué de esta villa, se cita á todos los acreedores del D. Fernan
do para que por sí ó por medio de apoderado en legal forma, 
y acreditando debidamente dicha cualidad, concurran á la 
junta convocada para el nombramiento de síndicos, que ten
drá lugar á las once de la mañana del 12 de Marzo próximo 
en la sala Audiencia de este Juzgado; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Rilbao á 15 de Febrero de 1887.=Juan C. Rivas. =  
Ante mí, Benito Miguel González. X —1446

LA VECILLA

Habiendo cesado D. Wenceslao García Gómez en el cargo 
de Registrador interino de la propiedad de este partido se 
hace público por tercera vez, á fin de que puedan deducirse 
las reclamaciones á que hubiere lugar para los efectos de de
volución de la fianza.

L a  V e c illa  12 de Enero de 1887.=:E1 Juez, Ildefonso Gon
zález.“ El Secretario, Leandro Mateo. J—'806

LERMA

Por la presente cédula, y en virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por D. Leodegario Unceta, Juez de instrucción 
de esta villa de Lerma y su partido, en la causa criminal se
guida por robo de efectos de comercio de la propiedad de Mi
guel Martínez, vecino de Santa María del Campo, se cita á 
t^es sujetos de las senas que a continuación se expresan, cu
yos nombres y actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración en la citada 
causa; previniéndoles que tienen obligación de hacerlo á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Lerm a y Febrero 1.° de 1887.=E1 actuario, Miguel Bravo 
Revilla.

Señas dé los sujetos.
Dos, como de unos treinta á treinta y cuatro años de edad; 

vestían chaqueta negra corta, faja bastante grande, sombrero 
negro de bastantes alas, pantalón negro estrecho, zapato 
bajo, y uno de ellos pintado de viruela; y el otro* como de 
unos cincuenta años de edad, sombrero como el de los ante
riores, pero muy usado, pantalón, chaqueta y chaleco de pana 
en mal uso, alpargatas valencianas. J—807

D. Leodegario Unceta, Juez de instrucción de esta villa de 
Lerma y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 
del 5 al 6 de Noviembre del año próximo pasado fueron sus
traídos del comercio de Miguel Martínez, vecino de Santa 
María del Campo, varios efectos, entre ellos los que á conti
nuación se expresan, y sobre cuyo hecho me hallo instruyen
do causa criminal de oficio; y no siendo posible averiguar el 
paradero de dichos efectos ni el de los presuntos autores del 
hecho;

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca de los efectos que se expresan y 
captura de los sujetos en cuyo poder se encuentren, si en el 
acto no dieren explicaciones de su adquisición, y caso de ser 
habidos sean conducidos á disposición de este Juzgado con 
las seguridades oportunas, tanto los efectos como las perso
nas en cuyo poder se hallen éstos.

Dada en Lerma á 1.° de Febrero de 1887.—Leodegario Un
ceta. =Por su mandado, Miguel Bravo Re villa.

Efectos sustraídos.

Catorce mantones matafríos con listas moradas, café y 
negros.

Seis mantones de capucha, cuadros de diferentes colores.
Seis ídem de cuatro puntas.
Veinticuatro también de cuadros y cenefas de diferentes 

colores.
Seis mantones negros de cuatro puntas, tarrasa, y algunos 

de merino de cuatro y ocho puntas.
Siete tapabocas de paño de diferentes tamaños.
Idem de lana.
Uno de borla grande y algunos otros más pequeños.
Doce trajes de paño, cuadros y rayas.
Media pieza de Tarazoaa de dos primaveras.
Dos piezas de paño de Astudillo, de doce á catorce varas 

cada una.
Algún lienzo y doce pañuelos de lana en una caja, de va

rios colores.
Cuatro medias piezas de mahortes de pantalones.

Nueve mantas de Falencia con rayas azules y alguna en
carnada.

Franelas de abrigo y bayetas.
Cuatro piezas de tartanes de algodón y bastantes pañuelos 

de percal, merino, de algodón y de verano.
Tres mantas de Palencia.
De sesenta á setenta varas de cutí de colores para col

chones.
Doce chalecos de lana.
Un matafríos.
Un tapabocas de paño.
Dos varas y media de rusel.
Cinco mantones de ocho puntas.
Otros cinco de merino de cuatro puntas.
Un mantón de cuatro puntas negro tarrasa.
Un trozo de bayeta amarilla.
Otro de encarnada.
Una franela de lana á cuadros.
Media pieza de cutí estrecha de corsés.
Tres cachos bilbaínos delantales.
Tres id. para camisas.
Media pieza percal negro.
Yeinte libras de chocolate. J—808

LOJA

D. José Peláez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Loja y su partido.

Hago saber que por el presente se cita, llama'y emplaza, 
para que en el término de diez días se presente en este Juzga
do D. José María Lafuente, Secretario que fué del Ayunta
miento de la villa de Algarinejo, con el fin de prestar su de
claración en el sumario que se instruye contra D. Manuel 
Almirón Avila sobre estafa á Francisco García y Fuentes.

Dado en Loja á 12 de Febrero de 1887.—José Peláez.™ 
Por su mandado, Simón Cerezo y Martínez. J—809

LORA DEL RIO

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio de 
Granada, y Juez instructor de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del robo de metálico y tabaco verificado eh el estanco de Ma
nuel Durán Castilla, vecino de Cantillana, en la noche del 2 
al 3 del actual, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción déla presente en los B ole tiñes oficiales de 
esta provincia y las de Badajoz, Córdoba, Cádiz y Huelva y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que por el referido hecho se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de mencio
nados individuos, remitiéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
así como los efectos robados, consistentes en lo siguiente:

Cuarenta pesetas en calderilla.
Yeinticinco cigarros regalía peninsular.
Ciento veinticinco id., conchas.
Ciento id. peninsulares, marca grande.
Ciento id. comunes.
Doce paquetes de cigarrillos papel tabaco, largos, embo

quillados.
Yeinticinco id., largos, engomados, papel blanco.
Diez paquetes de id., cortos, emboquillados.
Cuatro id ., tabaco picado, superiores, y dos suaves.
Yeinticuatro paquetes de pitillos, fino, suave.
Ciento ochenta sellos de 15 céntimos de Correos y Telé

grafos .
Dado en Lora del Río á 7 de Febrero de 1887.=:Manuel 

Bravo.= El Secretario, Ricardo Poves. J—810

LUCENA

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en el boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á los 
que resulten autores de la muerte de un hombre encontradoen 
el partido de las Fuentes, término de Encinas Reales, que se 
supone sea el de Cándido Manuel Melgares Ruiz, á fin de que 
dentro de dicho plazo se presenten en el Juzgado de este par
tido á responder de los cargos que les resulten en la causa que 
por tal motivo se sigue; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á 

la busca y captura de expresados sujetos, presentándolos en 
el Juzgado de este partido á mi disposición, caso de ser hâ - 
bidos.

Dado en Lucena á 9 de Febrero de 1887. =: Atanasio de 
Burgos. =E1 actuario, Pedro Romero. J—811

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e ta  b e  M adrid , 
se cita, llama y emplaza á los individuos Andrés González 
Lorente y Fernando Banesa y Ruiz, que se supone sean los 
autores del disparo de arma de fuego que tuvo lugar en la ma
gaña del 23 de Agosto de 1878 en la plaza de Abastos de esta 
población, para que en el término de diez días comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resuit »n he
chas por tal motivo.
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A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 

militares procedan á la busca y detención de los indicados su
jetos, remitiéndolos; caso de ser habidos, á mi disposición 
la cárcel de este partido.

Dada en Lucena de Córdoba á 9 de Febrero de “¿887.= 
Atanasio de Burgos.=E1 actuario, Pedro Ramírez. j —81$

MADRID—AUDIENCIA

D. Manuel Sáenz Quejana, Juez instructor interino de 
distrito de la Audiencia de esta capital, por hallarse con li 
oencia el propietario.

Por medio de la presente, y e;n virtud de lo ordenado po: 
la  Bala de lo criminal de esta Excma. Audiencia, se cita, lia 
m a y emplaza á Fermín Pa\g y García, hijo de Antonio y Ma 
ría, natural y vecino de esta Corte, de veintinueve años di 
edad, soltero, que ha habitado en la calle de la Palma, núme
ro 14, cuarto principal izquierda, cuya inquilina se llamabi 
Isidora, siendo sus señas personales: estatura regular, alg< 
grueso, de buen color, cara redonda, bigote y pelo rubio oscu 
ro, para que en el término de diez días se presente en dicln 
Superioridad en virtud de la causa que contra el mismo i 
otros pende por expcndición de sellos falsos; bajo apercibí 
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parando 
le el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades procedan á la busci 
d e l mencionado Fermín País, y tenido noticia del paraderi 
d e l mismo, lo participen á este Juzgado ó expresada Superio 
ridad.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de 1887.=Manuel Sáen: 
Quejana.—Por mandado de S. S., Pedro López. J—811

MADRID—BUEN AVISTA

D. Angel Ramón Herreros, Juez de instrucción del distri 
to de Buen avista.

Por la presentero cita, llama y emplaza á Juan Barceló  ̂
Fechuella, natural de La Bisbal, provincia de Gerona, di 
veintinueve años de edad, casado, del comercio, cuya últim; 
residencia ha sido la ciudad de Barcelona, calle de la Merced 
número 13, entresuelo, ignorándose su actual paradero, pan 
que en el término de diez días, contados desde la inserciói 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ojí 
dales de esta capital y de Barcelona, se presente en la prisiói 
celular de esta Corte á fin de extinguir la condena de cinc( 
meses de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa que 
se le ha seguido por estafa á Doña Paula Pasals; apercibidi 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la  policía judicial, proce 
dan á la busca y captura de dicho procesado, y en el caso di 
ser habido le pongan en la indicada prisión celular á disposi 
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 18S7.=Angel Ramói 
Herreros.=E1 actuario, Ramón Clemente y Lázaro. J —Slí:

MADRI D—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia fecha 15 del ac 
tual del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta Corte, dictada en el expediente sobre declara 
ción de herederos abintestado del Excmo. Sr. D. Santiag< 
González Encinas, natural de Lomeña, en el partido judicia 
de Potes y provincia de Santander, hijo de D. Juan y Dom 
Paula, que falleció en esta capital el día 4 de Enero próximi 
pasado., en estado de solsero, y sin otorgar disposición testa
m entaria, se >anuncia la muerte intestada de dicho Excelentí
sim o Sr. Encinas, por término de treinta días, haciéndos< 
-constar-aquí que hasta ahora se ha presentado reclamando h 
Jherencia su señor hermano D. Juan González Encinas, y s* 
.llama á las personas que se erran con igual ó mejor derecho 
q 'ara que comparezcan á dicho Jungarlo, sito en la calle de 
G eneral Castaños, núm. 1 , á deducir s u  pretensión, dentro d< 
ex presad© término;'bajo apercibimiento' que de no verificarle 
les parará él perjuicio á que hubiere lugar con arreglo i 
la le y-

M ’adríd 18 de Febrero de . 1 8 8 7 . Domínguez.=E1 
actuai ío , Agapito Gil Manrique. X—1453

MADRID—HOSPITAL

D. Ric •Saavedra, y Parejo, Juez deinstrucción del dis
trito del H aspi-taJ de.esta corte.

Por la p, 'ásente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pru
dencia Yaqu ee© y Sánchez, natural de Filiar de Cornejo, par
tido judicial t te Píedrahita, en la provincia de Ávila, hija de 
Tomás y Seralbaa, de veinticuatro.años de edad, soltera, sir
vienta que ha s/'do en.casa de D. Manuel Bervadura, habitan
te éste en la calle" de Atocha, número 143, piso segundo., y 
aquélla en la de la1* Fuentes, siendo sus señas personales: es
tatura alta, carnes regulares, cara redonda, con bastantes 
pecas de viruelas, c o i b l a n c a ,  Pel° castaño, ojos pardos, cu
yo actual domicilio y pasadero se ignoran, á fin de que dentro 
del término de diez día. L siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en los permanaes oficíales, comparezca ante ta, Sala 
de lo criminal, Sección se .g ^ d a  de la Audiencia del distrito, 
Relatoría de D. Angel Garc te Goni, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa contra la misma y otra ée ha 
seguido en este Juzgado por k ^ n e s  mutuas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica st'rá  declarada rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoría ^des civiles y militares 
procedan á la busca y captura de la inferida Prudencia Ua-

Tpxero, y caso de ser habida sea puesta con las seguridades 
debidas á disposición de dicha Superioridad.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de 1887.—Ricardo Saave- 
dra.—El actuario, P. H., Antonio Ponce de León.

J—816
MADRID—UNI YERSID A D

D. Antonio Berbén y Jiménez, Juez municipal suplente, é 
interino de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car
go y Escribanía del que refrenda radican los auto3 declarati
vos de mayor cuantía promovidos por el Procurador D. Ju 
lián Muñoz en nombre de D, Mariano Zacarías Cazurro para 
que se declaren extinguidos varios gravámenes que pesan so
bre las tres casas en esta Corte, y que son los siguientes:

Sobre la casa núm. 6 antiguo, 18 moderno de la calle de 
San Isidro, un censo redimible de 39.119 rs. y un maravedí de 
principal y 1.174 rs. con 24 mrs. de réditos anuos al 3 por 100, 
impuesto por el poseedor de la capellanía fundada por Alonso 
de Puga y su mujer Isabel de Almír en favor del mayorazgo 
que fundó Torelo de Aste: una obligación por 4.000 rs. que 
D. Francisco Delgado recibió en préstamo de los cónyuges 
D. Juan Ruiz y Doña Josefa Martínez Feijóo: otra obligación 
de 1 400 rs. en metálico y dos vales Reales de 600 pesos, y otro 
de 300 de la creación de Enero, entre los mismos Delgado, 
Ruiz y Martínez; y tres pensiones señaladas por D. José Del
gado, una de 6 rs. diarios á favor del fraile calzado Hipólito 
Sánchez; otra de 4 rs. diarios al fraile Francisco Antonio del 
Olmo, y la otra de 4 y medio rs. diarios al religioso de la m is
ma Orden Fray Juan Crisóstomo de Salaya.

Sobre la casa núm. 23 antiguo y 14 moderno de la calle de 
los Tres Peces: un censo redimible de 4.942 rs. 11 mrs. de ca
pital, que antes fué perpetuo, á favor del mayorazgo de Ponce 
de León: una obligación por la cantidad de 4.500 rs. que Doña 
María Antonia de la Barrena, viuda de D. Miguel Gutiérrez, 
recibió en préstamo de D. Diego José Villa con un 6 por 100 de 
interés: otra obligación por la suma de 12.497 rs. que D. Tadeo 
Martínez y Doña Antonia Pino, su mujer, recibieron de Don 
Antonio Redondo, con interés de 6 por 100: otra obligación de 
saneamiento que contrajo D. Juan Ruiz á responder de cual
quier crédito que no se hubiese satisfecho del concurso y tes
tamentaría de D. Bernardo Solazí; y otra obligación de igual 
naturaleza y objeto que la anterior, contraída por D. Juan Ruiz 
en favor de D. Dámaso de Arza y Orrantia.

Y sobre la casa núm. 10 antiguo, 22 moderno de la calle 
del Aguila, un censo redimible de 33.000 rs. de principal y 
999 de réditos anuos al 3 por 100, impuesto por D. Juan Gar
cía Barba en favor del Presbítero D. Francisco de Sesma; y 
una obligación por 11.000 rs. que D. Salvador Palazón recibió 
de D. Juan Galochino.

De dicha demanda se ha acordado conferir traslado á las 
personas que tengan interés en los expresados gravámenes, á 
las cuales, por ser ignoradas, se las emplaza por este segundo 
y último edicto para que dentro de cinco días improrrogables, 
siguientes al de su publicación, comparezcan en los referidos 
autos, personándose en forma: apercibidas que si no lo hacen 
se les declarará en rebeldía y les parará el perjuicio que h u 
biere lugar

Madrid 15 de Febrero de 1887.=V .° R.°— Antonio Ber
bén.—Ante mí, Licenciado Juan Soriano. X—1450

MÁLAGA—MERCED

D. Teófilo Alvares Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González Alonso, natural de Alcázar, partido judicial de Al- 
bunol, de edad de unos diez y  ocho á diez y  nueve años, jor
nalero del campo, cuyas demás circunstancias y  señas perso
nales no resultan, por hallarse ausente 6 ignorarse su parade
ro, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria respectivamente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y  'Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en esta cárcel por virtud de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue en el Juzgado por la Secretaría del infras
crito sobre lesión menos grave á Manuel Pernia García; bajo 
apercibimiento de que en su defecto será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes que constituyen policía judicial procedan á la  bus
ca y captura del José González Alonso, haciéndole conducir á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Febrero de 1887.— 
Teófilo Alvarez Cid.—Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo. J —817

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Arturo Torres y Sanz, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por virtud de ia presente requisitoria se llama y busca por 

término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , al procesado por lesiones Francisco Cas
tro Trigueros, natural y  vecino de Alhaurín de la Torre, 
casado, hijo de Antonio y  de María, de cuarenta y seis años 
de ed?ad, herrador y esquilador, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro de dicho término se presente en la cár
cel pública de esta ciudad para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que por dicho delito se instruye; preve
nido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya jugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades vi
les y  militares y  dependientes de la policía judicial que ten

gan noticia del paradero del referido Francisco Castro Trio- 
ros procedan á su detención, constituyéndolo en la cárcel&Ue 
blica de esta ciudad á mi disposición. ^u~

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Febrero de 1887" 
Arturo Torres.—Por mandado de S. S., Francisco Samartin^

J—819

D* Arturo Torres y Sanz, Juez municipal, encargado acei 
dentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de SaiT 
Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de vein 
te días, conjados desde su publicación en la G aceta de Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Ríos Aré 
valos, hijo de Francisco y Dolores, de esta naturaleza y ve 
cindad, habitante en calle Alta, ignorando el número, de cua
renta y cuatro años, soltero, estercolero, cuyas señas perso 
nales son: estatura baja, pelo negro y encrespado, cara redon 
da, color encendido, ojos oscuros y medrosos, barba muy po
blada, nariz y boca regulares, sin seña particular alguna y 
viste chaqueta negra, pantalón oscuro, chaleco negro y alpar
gatas, todo en muy mal estado, para que dentro de dicho tér
mino se presente ante la Sección segunda de la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad á fin de sustanciar debidamente la 
causa que obra en el expresado Tribunal, seguida contra el 
mismo y consorte sobre robo; prevenido el Ríos que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y de
tención en esta cárcel á disposición del Sr. Presidente de esta 
Audiencia de lo criminal del Ríos Arévalos.

Dada en Málaga á 10 de Febrero de 1887.—Arturo Torres.— 
Licenciado Antonio González. J—820

MANRESA
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Vila y Sala, de unos treinta años de edad, ca
sado, panadero, natural y vecino de Manresa, á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á sufrir la pena de 
tres meses de arresto mayor que le fué impuesta por S. E. la 
Superioridad en causa que se le siguió sobre lesiones; con la 
prevención de que si no compareciere será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del 
referido Juan Vila.

Dada en Manresa á 10 de Febrero de 1887.—Juan Rodrí
guez.—Dé su orden, Cesáreo Nieva. J—821

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Manresa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Closas y Vilaseca, de unos veinticinco años de edad, 
labrador, natural de Boxadors (Igualada), vecino que fué de 
Manresa, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid, 
comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
recaída en causa que con otro se le siguió sobre robo frustra* 
do; apercibiéndole que si no compareciere será declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía j u d i c i a l ,  procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
del referido procesado Vicente Glosas.

Dada en Manresa á 12 de Febrero de 1887.— Juan Rodrí- 
guez.=D esu orden, Cesáreo Nieva. J —822

MARCHENA

D. José García Rumoro, Juez instructor de esta villa y sa 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
veinte días, para que comparezca en este Juzgado á recibirle 
declaración, al que se crea con derecho a la pertenencia de una 
yegua negra, morcilla, lucera, cerrada, de siete cuartas y un 
dedo, de unos diez años, con un lunar en la grupa izquierda, 
otro sobre el costillar derecho y otro sobre el hueso de la ca
dera, apreciada en 200 pesetas, y marcada con dos hierros di
ferentes, pues así lo he acordado en causa que instruyo por 
hurto de dicha caballería; con apercibimiento de que si uo 
comparece dentro de dicho plazo, á contar desde el día en que 
tenga publicación la presente, le pararán los perjuicios consi
guientes.

Machena 5 de Febrero de 1887.=José ©árcía.=Por su 
mandado, Benigno Serrano. *1—824

D. José García Romero, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se llama y emplaza por término ds diez 
días, á  contar desde la inserción del presente en la B a c e t a  

de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Antonio Río Or- 
ióñez, vecino de Ronda, para que preste declaración en la 
íausa que sigo por lesiones al mismo; apercibido que de no 
racerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Marchena 9 de Febrero de 1887.—José G a r c ía .= P o r  su 
Bandado, José Vargas. J —-823
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D. José Francisco Damas Muñoz, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido, etc.

Hago saber que habiendo fallecido en la villa y Corte de 
Madrid. D. Aurelio Aguilera Coca, Coronel del regimiento in
fantería de León, el día 2 de Octubre de 1885, bajo la disposi
ción testamentaria que otorgara en referida villa en 21 de 
Septiembre anterior, instituyendo por su única heredera á su 
legítima mujer Doña Concepción de la Torre y Labrada de® 
usufructo de todos sus bienes, libremente de los gananciales, 
y pudiendo disponer á su fallecimiento de la mitad de los he
redados por el testador; y no habiendo instituido heredero res- J 
pecio á estos bienes, que sólo en usufructo dejara á su consor- j 
te, á instancia del Procurador D. Antonio González Melgar, 
en nombre de D. Luis Aguilera y Coca, se siguen autos en 
éste de mi cargo y Escribanía del actuario para que se decía- 1 
ren herederos al abintestato de D. Aurelio Aguilera Coca á 
sus hermanos D. Fernando, D. Miguel, D. Benito, Doña Ma
nuela y D. Luis Aguilera Coca y á sus sobrinos D. Manuel y 
D. Luis Aguilera y  Aguilera, en representación de su otro 
hermano premuerto D Juan Antonio Aguilera Coca, por ser 
éstos sus legítimos herederos más próximos en el orden de 
suceder en cuanto á aquella parte de bienes que omitió en su 
testamento la persona que los había de llevar en propiedad y 
en pleno dominio al fallecimiento de la referida Doña Concep
ción de Ja Torre y Labrada

Lo que se anuncia y llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la referida herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, poste 
riores á la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y fijación de los 
mismos edictos en la ciudad de Buj alance, en la villa de Por
cuna, Madrid y esta ciudad.

Dado en Marios á 8 de Febrero de 1887.—J. Francisco Da- 
mas— El actuario, Licenciado Pedro O caña. X —1449

MEDINA 8IDONIA
D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de Medi

na Sidonia.
Por la presente ruega y encarga á las Autoridades, Guar

dia civil y agentes de policía ordenen y practiquen activas di
ligencias para la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido de tres desconocidos, que se llaman: Bartolomé, 
de estatura mediana, metido en carnes, de unos veintiséis 
años de edad; D. Pedro, de color trigueño, con barba, alto, 
delgado, bien portado, con capa y botas de montar, que lleva 
una jaca castaña oscura; y José Muñoz Berlanga, natural de 
Pruna, vecino de Osuna, que monta un caballo moruno, tor
do, pelado á máquina, presuntos autores de la sustracción en 
las noches del 30 y 31 de Enero último de las caballerías que 
abajo se reseñan á D. Antonio Al vare z Pérez y D. Jorge de la 
Jara Rodríguez, vecinos de Alcalá de los Gazules, por tenerlo 
así acordado por auto de esta fecha y en el sumario que con 
tal motivo se instruye.

Al propio tiempo interesa también la busca y ocupación 
de las caballerías, las que, caso de ser habidas, serán puestas 
á su disposición en la cárcel del partido con sus tenedores, 
caso de no acreditar su legítima procedencia.

Dada en Medina Sidonia á 7 de Febrero de 1887— Antonio 
Martínez Torres —José Manuel Pereda.

Senas de las caballerías.

Una yegua domada, cerrada, con lucero en la frente, cas
taña, y en la mano izquierda un poquito blanco, ducana, y 
señalada con el hierro figurando un aspa.

Una potranca, castaña oscura, de cuatro años, con marca, 
señalada con el hierro figurando una A y una R enlazadas.

Un potro de tres años, tordo oscuro.
Y una potranca algo careta y de regular alzada.

J—825
MONTILLA

En virtud de providencia, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad en causa seguida por contra
bando de tabaco, se citan á los individuos que el día 27 de 
Octubre último conducían cuatro caballerías cargadas de ta
baco por el sitio de los Gesares, término de Lucena, para que 
en el término de diez días comparezcan en este Juzgado á 
contestar los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Montilla 11 do Febrero de 1887.—El actuario, Agustín 
Maldonado. J—826

OROTAVA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido de la O rota va, dictada en causa que se instruye 
por hurto de dos haces de tagasaste, se manda citar á D. He- 
radio Perdigón, vecino que fué de esta villa y ausente en la 
isla de Cuba, ignorándose su paradero, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en los estrados del Juzgado 
á prestar declaración en la mencionada causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Villa de k  Orotava 13 de Enero de 1887.—El actuario, 
Fernando Pineda. J—827

PALMA—CATEDRAL
JD. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de 3a ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José León isa y Saeasas, expósito, conocido con el 
*Podo de Gal'o, soltero, zapatero, de veintinueve años de edad, 
para que en el término de un mes, 4 contar desde su inserción

en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , j 
comparezca en este Juzgado á fin de sufrir la pena que se le , 
impuso en la causa instruida contra el mismo sobre lesiones 
menos graves inferidas á Andrés Barceló; bajo apercibimiento 
de que en su defecto le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, así civiles como militares , procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habido.

Palma 7 de Febrero de 1887.—Antonio Rafael García.— 
Por su mandado, Ramón M. Bailes ter. J—828

PAMPLONA
D. Eusebio Rodríguez Undiano, Juez municipal de esta 

ciudad, ejerciente la Judicatura de instrucción del partido 
por vacante.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Joa
quín Jaulo y Arín, hijo de Jorge y Joaquina, soltero, jorna
lero, de veinticinco anos de edad, natural de Bubal, sin resi
dencia fija, de estatura alta, delgado, cara estrecha, nariz re
gular, color sano, algo bizco, pelo rubio, teniendo algunas 
pecas en la cara, para que en el término de doce días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que se le sigue por hurto de dinero y efectos; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per 
juicio que haya lugar con arreglo ála  ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicho procesado,

: y en caso de conseguirla le remitan á mi disposición.
Dada en Pamplona á 9 de Febrero de 1887.—Eusebio Ro

dríguez Undiano.—De su orden, Floriano Ezcurra. J—229 j

D. Eusebio Rodríguez Undiano, Juez municipal de esta 
ciudad, ejerciente la Judicatura de instrucción del partido 
por vacante.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Miguel 
Fidalgo Irurzun, hijo de Pedro y de Casimira, soltero, labra
dor, de veinte años de edad, natural y  residente en Muruzá- 
bal, de estatura regular, pelo bastante rubio, ojos castaños y  
un poco llorosos, nariz regular, cara redonda, color sano, bar
ba poca y afeitada, y viste pantalón oscuro, blusa y boina 
azules, camisa blanca y algargafcas blancas cerradas, para que 
en el término de doce días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la causa criminal que se le si
gue por asesinato de su convecino Lucio Odériz; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicho procesado, 
y que en caso de conseguirla le remitan con las debidas se
guridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 9 de Febrero de 1887.=:Eusebio Ro
dríguez Undiano.—De su orden, Floriano Ezcurra. J—830

POLA DE LAVIANA
D. Jusfciniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc

ción del partido de Laviana.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela Aza, 

viuda y vecina de la Reguera, en Caborana de Aller, en esta 
provincia, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente á prestar declaración ante este Juzgado 
en causa que se sigue contra José Iglesia Canfceli y otro sobre 
tentativa de allanamiento de morada; con apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Pola de Laviana á 9 de Febrero de 1887.—Jusfci
niano F. Campa.—Por mandado de S. S., Josc G. Cuervo.

J—831
POLA DE SIERO

D. Nisén González Valdés, Juez de instrucción del parti
do de la Pola de Siero.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Maximiliano Roces 
y Manuel Medina Quirós, vecinos de la villa de Noreña, en 
este partido, para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
letin oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado 
con el objeto de prestar declaración en causa criminal; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á.que 
haya lugar en derecho.

Pola de Siero 1.° de Febrero de 1887.— Nisén González 
Valdés.—Por su mandado, Angel Cabal. J—814

PUENTEDÉUME

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción en el 
partido de Puentedóume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan Pereira Viga, 
vecino de la parroquia de Necia,, y cuyo paradero se ignora en 
la actualidad, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel 
de este partido á fin de llevar á efecto el auto de su prisión 
provisional, decretada en el día 28 de Diciembre último en  
causa q u e se le instruye por lesiones á Agustín Calvo Otero 
de Barallobre; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

| Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y milita- 
‘ res é individuos de la policía judicial procedan por todos los 
| medios que estén á su alcance á i a busca y captura del aludi»

do sujeto, poniéndosele, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Puentedéume á 9 de Febrero de 1887.—Benigno 
Sánchez. =E1 Secretario, Juan Martínez de Tejada.

Señas de Juan Pereira.
Edad veinticinco años, estatura completa, pelo castaño os

curo, ceja3 íd9m, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba 
poca y afeitada, cara larga, color bueno; viste pantalón negro, 
remendado, chaleco y  chaqueta ídem, gorra ó boina negra y 
calzaba zapatos blancos. J—832

REDONDELA
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción en la villa y 

partido de Redondela.
Por el presente se llama y cita á Ramón Míguez Taboas, 

vecino de la parroquia de San Martín de Ventosela, para que 
dentro de diez días, siguientes al de la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á ampliar su declaración en su
mario que se está instruyendo contra José Míguez Bouzón, 
alias Bendeyro, sobre lesiones; advertido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Redondela á 9 de Febrero de 1887.=Manue! Ma
ría Puga.—De orden de S. S., Juan Clímaco Seoane.

J—833

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido de 
Redondela.

Por la presente llamo á Juan Antonio Pereiro Pérez, sol
tero, hijo de Manuel y Juana, natural de Pereiras, de diez y 
nueve años de edad, para que inmediatamente se presente en 
este Juzgado con el fin de extinguir la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de prisión correccional que le fué im
puesta por el delito de lesiones graves inferidas á José Be
nito Casqueiro.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, siendo de presumir se encuentre en la parroquia 
de Gondomar, partido de Vígo, y le conduzcan con las segu
ridades convenientes á la cárcel pública de esta villa.

Señas 'personales.

Estatura regular, color bueno, pelo y cejas negras, ojos 
castaños claros; viste panfcalón, chaleco y chaqueta tela os
cura, faja negra, camisa de lienzo blanco, calza zuecos y en la 
cabeza lleva sombrero.

Redondela 9 de Febrero de 1887.=Manuel María Puga.— 
De orden de S. S., Manuel Rivas. J—834

VERÍN
D. José García Gallego, Juez de primera instancia de la 

villa de Verín y  su partido.
Por medio del presente edicto llamo á todos los sujetos que 

se crean con derecho á los bienes con que fué dotada la cape
llanía colativa de sangre de Santa Catalina de la Saceda, tér
mino municipal de Cualedro, en este partido, fundada por el 
Licenciado D. Santiago da Cal, vecino que fué de Lucenza en 
14 de Octubre de 1704 y 22 de Julio de 1736, para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de dos me
ses , contados desde la fecha de la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así lo tengo acordado en el juicio 
universal promovido por el Procurador D. Gerardo Carnicero, 
en nombre de Antonio Justo Casado, Vicente Rodríguez Oar- 
ballo, en representación de sus hijas menores Magdalena A l
varez Fernández asistida de su marido Romualdo Fernández, 
vecinos de la Magdalena, y Gabriel Fernández de Sandín, 
personas que se consideran llamadas á participar de dichos 
bienes por ser parientes del fundador, cuyos bienes los posee 
actualmente Ramón da Pía y Pía, de la citada Saceda.

Verín Enero 20 de 1887.—José García Gallego.—Por orden 
de S. S ., Licenciado Próspero Pérez. X—1447

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hipotecario de España.

Debiendo procederse á la corta de los cupones que vencen 
en 1.° de Abril próximo, correspondientes á los valores depo
sitados en este establecimiento, se avisa á los imponentes que 
deseen retirar sus cupones en rama, tendrán que solicitarlo 
antes del 10 de Marzo venidero; en la inteligencia de que 
transcurrido este plazo se procederá á su presentación y co
bro por estas oficinas.

Madrid 19 de Febrero de 1887. — El Secretario, A. Martín 
Puente. X —1454

Crédito Navarro.
Con fecha 21 de Diciembre de 1882 y bajo el núm. 2.503, ex

pidió esta Sociedad un resguardo de depósito de valores en ga
rantía de préstamos, consistente en 10 billetes hipotecarios de 
Cuba, emisión de 1880, importantes reales 20.000 nominales;
26.000 rs. también nominales del 4 por 100 amortizable y
64.000 nominales también del 4 por 100 perpetuo interior; en 
junto 110.000 rs, á favor de D. Ramón Igaravide; y habiendo 
solicitado un duplicado por habérsele extraviado, se anuncia 
al público por primera vez para que si alguno se cree con de
recho á reclamar lo verifique en el término de dos meses, con
tados desde hoy y que terminarán en igual día de Abril próxi
mo; en la inteligencia que transcurrido dicho tiempo sin re
clamación de tercero, se expedirá el duplicado quedando anu
lado el resguardo primitivo y exenta esta Sociedad de toda 
respoasabilidad.

Pamplona 18 de Febrero de 1887.—Por acuerdo de la Jun
tado gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —1448
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Balance del ejercicio que termina en 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -----------------
A cciones......................................... *..........................  35.050.000
Inm uebles........................................    142.125*59
Mobiliario................................. ................................  25 000
Efectos á cobrar.......................................................  554.186*32
C artera..........................   860.886*91
Operaciones por cuenta ajena  ..................... 1.481.791*91
Cuentas especiales.................................................  1.150 23F14
Préstam os con g a ra n tía  ..........................* 845.089*78
E an ca .............. . . ....................................................... 623.318*56
Caja............................................... . .................    1.223.06007
Créditos h ip o te c a r io s . ................• • •.° ................ 304.244'81
Suárez Inclán y Compañía c/ cap ita l................  1.000.000
Pan y Compañía c/ capital...................................  510.204*08

43.770.139*27

PASIVO
Cuentas corrientes de Caja................................... 1.809.934*94
Depósitos................................................................... 221.116 ^
Fondo de reserva ......................................    548.911*39
Cupones de acciones...............    1.422*25
Corresponsales.......................  - ..........  747.337*75
Obligaciones á p ag a r  .................................  15.193*49

3.343.915*82 
Capital........................  40.000.000

43.343.915*82
Diferencia.. . . ............  426.223*45

Aprobado por unanim idad en jun ta  general ordinaria de 
accionistas celebrada el día 13 de Febrero de 1887.—Los Di
rectores, Enríeme Carbó.—José Garí.—Juan Oto, Morera.

X —1451
H uevo Neptunio,

Balance general de comprobación de 31 de Diciembre de 1886.
Ptas. Cénts.

ACTIVO —-----------
Existencia en metálico..................   863*27
D eudores .................................................................. 17.037*75
Pozo, dependencias y dem ás..................................... 23.203*50

41.104*52

PASIVO
Capital............................................................................  41.104*52

41.104*52

Alcov 1.° de Enero de 1887.—V.° B.°—El Presidente, F a
bián Pascual.=:Antonio Moltó, Secretario. X—1452

B o lsa  d e  M A d rid
Cotizacion oficial del día 19 Febrero de 1887, comaprada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ==========^^

Día 18. Día 19.

perpetua, &1 4 por 109 iai®ríor*.„< C2‘90 63H5-63 0(0-62*95
62*80-90-85 

á pZaw, 82*875 62*90-85-80-75-70
62*65 

fin cor. voL, 
cambio m. 62*775 
62*60 fin cor. fir. 

63*05-10-63 6(0 
fin próx. vol. 

cambio m. 63 0r0 
64*50 fin próx.

, 0*50 prima
no publicado.. * 62*90

pv<¿u#m£. 63*60 63*30-40-45-70-50
63*60-75-15-05-35Idem ic.L sj 4 por 100 exterior......................  63*25 63*25

pequeños. 63*70 63*25-50-60
Idszn amortizadle al 4 por 100...............*. 79*45 79*75

pequeños. 79*45 79*50-65-70-75-85
Billetes de Cuba, 1880 ...............................  94*65 94*80-60-70
Idem de id., 1886........................................   91*15 91*30-40-35
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

M 6 por 100..........................................    » 104*25
Iuem id.—Cédulas al 5 por 100....................  » 101*25
Acciones dei Banco de España   370 0(0 374*50

Cam bios oficiales sotox»® plassas dei H eiuo.

K4M0 KENEFICIO RAÍíO 3E3ÍSPICI®

Albacete « 0*25 <♦ Logroño •
Aleoy   .......  Ql15 » L o i c a . »
Alicante  0*15 » Lugo. „r „..». 0*25 *
Almería.  0*25 » M álaga....,, 0*20 »
Avila............ Mg » Murcia 0**5
Badajoz . . . . ,  0*15 * Orense . . . . . .  0*55 *
Barcelona . . .  0*15 * Oviedo. 0*2E
Béjar. . . . . . . .  0*23 » P a l e n c i a , 0*2S *
Bilbao  o*15 & Palma Malí.4. 0*25 -
Burgos. . . . . .  0*25 » Pamplona., . .  0-25 %
Cicerea   0*40 * Pontevedra... 0*25
Cád^*-  0*15 * Réus.................  0U5
Cartagena. , .  q*15 , Salamanca,.. 0*25
Castellón.. .. 0*25 • | San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real,. 0*25 » Santander... 0*15 >
Córdoba..... 0‘25 Sta. Cruz Tfe. 5 .
Coniña. •..« . 0*25 & Santiago..,.. 0*15 *
Cuenca  1 » Segovíá . . . . .  0*25 >
Ferrol  0*25 , S ev illa .,.,.. 0*20 •
Gerona .......  0*25 fc S o r ia ., . . . , , .  0*75 .
G dña..   0*25 » Tal.4de laR .4 0*65 a
G ranada..... 0*25 » Tarragona... 0'25 »
Guada-ajara,. 0*25 * Teruel  0425 *
Har©.............  0425 » Toledo....... 0*25 o
f í u e l v a 0*2S * Tudela. . . . . .  0*50 »
H u esca .,..., 0*2« * Valencia...., 0*15 »
Jaén . . . . . . . .  0*25 » Valladolid,,. 0*25 *
Jerez Front.4. 041B * V igo.,  ©‘j§ *
L e ó n . , , . . , . .  Q'M * ' Vitoria   . ©‘.*5 *
Lérida 0‘15 % Zam ora...... 0*40 »
U ñ aras ...... 0*20 9 Zaragoza.,.. ©*i§ *

B olsas extranjeras
PAEÍS 18 DB FEBRERO JOS 1887

; ; / Deuda perpetua al 4 por 100 ex». á 62*25
1 Idem ia. id. interior.. . . . . . . . . .  i  *

Pwtrfttf '  It!elQ am0rt- a!.4 i '"  30í>- .........*•», 3 por 100 exterior.,. . . . . . . . . . . .  i  ; *
^ ( Deuda axnori. ai 2 por 100 * ¿ *

\ Obligaciones de Cuba.. . .  * » ,  á 482*00
«■ ( S por 1 0 0 . . á 78*50.f W l H / W W . . . .  I ,  í |8 pop I00>................................¿ 107-30.

Consolidados i n g l e s e ? * <••«» á 100 13(16.

'ü&mhloa oficíales sobre piasas extr&ajeftUL
Londres, á 90 días fecha, dins,, 46*80.
Idem, á ocho días vista, dinsM 48*60.
París. 4 ocho días vista, frs,% 4*925 d;

O b e rv a to r io  d e  M A d r id

Observaciones metereologicasdel día 19 de Febrero  1887,

 TEM PERATU RA j 
ALTUJKA y hürüGdaíl dí>] aíre.

DISECCION ESTADO
HORAS tbbmómetro, ¿  44 y cías© dei vienfeo da cielo,

áS  7d?° Húmedo-nulimatro. gew> cldo, ¡

6 de Ift m ... 706*40 I —2*7 —3*G |NE...., Calma. Nuboso,
9 d e la m ...  70^30 | 2*1 —0*5 NE. ... Idem.. ídem.

I-fideldSa... 706-82 6*4 2*8 NNO... Brisa.. Idem.
8 de la i . . . ,  705'69 10'2 5*4 NO..... Caima. Idem.
6 d e la t . . . .  705*80 5l7 3*3 NNE... ídem., M. nuboso,
8 de U « . . .  706*72 3*2 1*8 NNE... Idem.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra,. . . . . . . . .  10*3
Idem mínima.  ....... .. s. o, . . . . » » « .  —4*4

Diferencia . . . .  14*7
Temperatura máxima ai Sol» á dos metros de la, tierra. 18*2
Idern ido dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  38.'2

Diferencia.»  ...........................  22*0
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó l aborable, , 1 7 * 5  
Idem mínima, id,,. . . . . . . . . . .  . . . . ' . . . . ' . . . . . . . o . . . * . —7*2

Diferencia,. . . . . . , . . . .  * . . . . . . . . . .  „ . 24 ‘7
Velocidad....del viento en las últimas..24 horas (kiló

metros).............. .......... ..... ..............  , 181
Oscilación barométrica» id. (milímetros),. . . . . . . . . . . . .  4*7
Altura Id, con respecto á 3a media anual, ¿ F,‘? nueva- 

de la noche.. „. . . . . . . .  • » . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . .  -  —0*3
Lluvia ea las últimas 24 horas (milímetros)    >

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico m  m rnn  pm tos <k U F m ím m h  
é ¡as nueve de la manam, % m  Frmc-ia é Italia é las. Hete, el 
día 19 de Febrero de 1887,

Tempera- Direo- Store»
tnr« M&Uén S&ütadc

moALiDAimr , &n r̂ados ciáñ dGl dfí¡*  “ 1 J  cmtmi- del de 2» mar
úfelas- viento, viento.nnusierros.

5. Sebastián. 765*3 6*1 S  Calma. Lluvioso,. Tranq,*
B i l b a o . . 764*5 5*9 SE—  Idem.. C.% liuv.°Jdem.
Oviedo . . . . .  764*0 8*0 OSO.. Brisa. Id em .....¡
Corufia (7 h.) 767*1 8*2 NE. . .  Viento- Casi cub.4. Oleaje.
Santiago... .  766*2 ' 7*9 NE, . .  Brisa,. Cubierto.. »
Orense".. . . .  767*7 9*4 N., . . .  id. fte. Nuboso,. ..  *
Pontevedra,, 767*1 3 0‘4 Nv .. Viento. I de m. , . . . -  *
Vigo 766*7 i 0*4 NE.. .  Idem.. Cubierto.. Tranq.4

Oportó   765*8 7 2 E . . . .  Brisa., Despenado, Idem,
Lisboa(8h,). 764*5 9*1 NO... Id. fte, Casi desp.4 Idem.
Cáccres,,..* 759*7 2*9 N , . . .  Brisa-. Ais.nubes.
Badajoz,,... 762*4 7f0 NE ... Caima. Cubierto.. »

$.Fern.(7h.) 7 .̂5‘9 5*8 p ., Idem.. Casi desp.® TranqC
Sevilla. . . . .  7f»3‘4 5’2 NE.. .  Idem,. Desnejado. »
Málaga . . . . .  764*5 I0‘0 N _ L. , Brisa,. Nnboso . . .  Tranq."
Granada...». 763*8 8*9 NE... Caima. Despejado» *

A licante.... 763*9 I 7*8 (NE... ildera.. ídem ...... Fizada,
M urcia ..... 762*6 4*4 8 0 . . .  ídem.. ídem  *
Valencia..,. 764*7 5*0 O. . . .  Brisa.. Idem. . . . .  >
Palma..... ..
Barcelona.,, 764*2 7*0 O. . . .  Calma. Idem ...... A.agit.4

T eru el..,.,, 767*6 —38 NE. . .  Idem.. ídem ..!,,,
Zaragoza.., »• 2*2 NE.... ídem.. Ídem, . . . ,
boina..«*,«, 765*4 • — (ññ N . . . .  Brisa.» Cubierto.. »
Burgos  767*5- —0*5 O . . . .  Calma. ídem.........
L eó n ....'- ,, 764*3 0*6 O  Idem,. Nuboso.... *
Valladolid.. 769*9 1*0 SO . . .  Brisa,. Cubierto. .
Salamanca.. 762*8 3*5 SE . . .  ídem. . Nuboso.. .
^g°v ia   767*2 —1*5 S  Calma» Cubierto,.

Madrid. , . . ,  766*6 2*1 NE. . .  Idem.., Nuboso.. . »
Escorial. . v  768*7 2*0 N . . . .  ídem.. Cubierto..
Ciudad Reai. 76fP3 0*6 NO... ídem.. Niebla»...
Albacete..., 767*2 —2*0 NO.. .  Brisa,. Despejado, j

P a rís ..,..* . 764*2 0*3 S Calma. Brumoso.. t
Gris-Nos..*. 764*6 4*5 NNE.. Viento Cubierto,.
St. Malhieu.. 786*5 7*3 N .. . .  Brisa,. Idem ....»  »
isla d'Aix,,, 764*5 2*4 SSE... Idem., Idem.... . .
B iarntz... *. 763*5 8*3 SSO.. Calma. Lluvioso..
Clermont.-, - 767*0 —9*3 NO.., ídem,. Casi cub.L »
Perpiñán -». 761*9 2*0 O ..,.. B.a iig. Pespeiado. *
Sicie 762*4 2*2 NE... ídem:. Casi oub.°.
N iz a ..,, .. .,  7o2*4 i !o E .»». Calma, Despejado, »

   W ‘2 —2*2 N. , . .  B.a lig. Nuboso. ,.
Ñápeles,,,,. 764*2 _ o *2 N E... Calma. Despejado, >
Paíermo , , . .  762*8 9'0 » Idem.. Casi oub.°.
Malta  .......  í

D irección  g en e ra l de C orreos y  T elég rafos.

Según los datos recibidos de las capí tales hasta las once de 
la  noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Corana, Logroño, 
Lugo, Oviedo, San Sebastián Santander v Vitoria; y  nevado 
en Avila y Segovia.

F altan  datos de Barcelona y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid

Da los partesrem itid o s  por la  Adm inistración prmcipal 
da Mataderos públicos,. Intervención del Mercado de grano© v 
Visita de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los a r tic é  
ios de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternpra, de 1’'50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 A l *25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*39 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jam ón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*38 á 0*40 pesetas el k ilogram t.
Garbanzos, de 0*65. á I *30 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem minera], de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á, 1 *30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de OTO á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á TIO pesetas el litro  y de 10 á 11 pesaras, el 

decalitro,
Yin o, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro».
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro  y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Yacas, 219.—Carneros, 311.—Cerdos, 235.- Ovejas, 41.— 
T otal, 806.

Su peso en kilogram os.  ____. . . . . .  79.008

Precios á ¡os tablajeros.
Vaca, de 1*17 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*55 pesetas el kilogramo 
Cerdo, de 1*40 á 1*46 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por h  Administración principa* de consum 1 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta mptmi 
m  d  día de ayer los siguientes:

Punios de recaudación. P tas. Cénts.

Toledo. ............................    . 3.146*48
Segovia.  ___ _ * . . .  782*59
N o rte ... . . . . . .  . . . . . . . . .  9.305*75
B ilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  906*04
Aragón „ . . . . . . . . . . . .  987*50
V alencia. ..................................   2.393*51
M ediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.302*90
Ciudad Real  ..........  4.462*34
Correos      . . . . . . . . . . . .  332*26
Matadero de vacas   13.371*37

f  Idem de cerdos» 9.022*30
Fábrica del gas ,. . . . . . . . . . . . . . .  527
A rg an d a . ......................   240*80

T o t a l , ....................   61.780*84

Madrid 19 de Febrero de 1887.— El Alcalde,

ANUNCIOS

COLECCION  LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — SE HA PU- 
U blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias* dei Tribunal Supremo, Sala segunda y-tercera,
prim er semestre, segunda parte de 1885. —1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración, de la Gaceta de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta ios 
ejemplares de esta publicación oficial.

■SANTOS DEL DIA
San León y San Eleuterio, Obispos.

C uarenta Horas en.la iglesia del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL.— A las ochó y m edia.— Función 97 de 

abono.—Turno 1.° im par.—Fra~BiasoIo.
TEATRO ESPANOL.—A. las cuatro y media.— Trata de 

blancos.
A las ocho y medía»—Función Í27 de abono. —Tumo L 

impar.—5.a serie.— La esposa del vengador.— E l to n to  Alcalde 
discreto.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las cuatro y media,— 
Un sarao.—Las mujeres que matan.— Pasaje lírico (estudian- 
tina .

A. las ocho y m edia.— Función 15 de abono.—Turno o. 
im par.— Vivir en grande.— Aire colado.—  Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.— Cádiz 
La gran via.

A las ocho y media. — La gran vía.— Cádiz.— La gran wa*
TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y m edia,—Los sobrinos

del Capitán Qrant.
A las ocho y m edia .— La fiesta de la gran vía.— Las cria

das.—El figón de las desdichas.— La fiesta de la gran vía.


